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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

DECRETO 162/2017, de 9 de octubre, por el que se modifica el Decreto 
38/2017, de 4 de abril, que regula la concesión directa de una 
subvención al Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón para 
cofinanciar las ayudas a infraestructuras y equipamiento científico-
técnico correspondientes al subprograma estatal de Infraestructuras 
Científicas y Técnicas y Equipamiento en el marco del Plan Estatal de I+D+i 
2013-2016. (2017040172)

Por Resolución de 7 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación y Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación se concede al 
Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón (en adelante CCMIJU), ayudas para infra-
estructuras y equipamiento científico-técnico correspondiente al Subprograma Estatal de 
Infraestructuras Científicas y Técnicas y Equipamiento en el Marco del Plan Estatal de Inves-
tigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016. Convocatoria de 2015.

El 10 de abril de 2017, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura el Decreto 38/2017, 
de 4 de abril, por el que se regula la concesión directa de una subvención al CCMIJU para 
cofinanciar las ayudas a infraestructuras y equipamiento científico-técnico correspondien-
tes al subprograma estatal de infraestructuras científicas y técnicas y equipamiento en el 
marco del Plan Estatal de I+D+i 2013-2016, con el objeto de regular la concesión directa 
de una subvención al CCMIJU, para cofinanciar el 20 % del coste de adquisición de equi-
pos e infraestructuras, en los términos establecidos en la citada Resolución de 7 de 
diciembre de 2016.

Mediante Resoluciones de la Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación y 
Presidenta de la Agencia Estatal de Investigación de 28 y 30 de junio de 2017 se prorroga el 
plazo de ejecución de los proyectos que tiene concedido el CCMIJU, hasta el 31 de diciembre 
de 2018.

Esta prórroga afecta al contenido de algunos de los artículos fundamentales del Decreto 
38/2017, de 4 de abril, tales como el pago y la justificación.

Por esta razón se hace necesario modificar el mencionado decreto de concesión directa adap-
tándole a los plazos de ejecución prorrogados para que el CCMIJU pueda realizar de forma 
correcta las obligaciones asumidas con la Administración Autonómica.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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a propuesta del Consejero de Economía e Infraestructuras y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 9 de octubre de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 38/2017, de 4 de abril, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención al Centro de Cirugía de Mínima Invasión 
Jesús Usón para cofinanciar las ayudas a infraestructuras y equipamiento científi-
co-técnico correspondientes al subprograma estatal de infraestructuras científicas 
y técnicas y equipamiento en el marco del Plan Estatal de I+D+i 2013-2016.

El Decreto 38/2017, de 4 de abril, por el que se regula la concesión directa de una subven-
ción al Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón para cofinanciar las ayudas a infra-
estructuras y equipamiento científico-técnico correspondientes al subprograma estatal de 
infraestructuras científicas y técnicas y equipamiento en el marco del Plan Estatal de I+D+i 
2013-2016, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el párrafo tercero del artículo 4, que queda redactado como sigue:

 “Se consideran gastos subvencionables los realizados, según las condiciones que se recojan 
en la resolución en la que se articule la concesión, y serán los que efectivamente se hayan 
efectuado y pagado desde el día 1 de enero de 2016 hasta el día 31 de diciembre de 2018, y 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada”.

Dos. Se modifica la letra b del apartado 1 del artículo 7 que queda redactado de la siguiente 
forma:

“  b) Un segundo y último pago del 40 % restante una vez presentada la justificación de los 
gastos realizados y el informe de ejecución de la ayuda concedida mediante Resolución 
de Concesión de 7 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación y Presidenta de la Agencia Estatal de Investigación, realizándose 
según lo establecido en el artículo 8 del presente decreto.

En todo caso, este último pago, irá en función de los importes validados por la Agencia Esta-
tal de Investigación y con el límite máximo otorgado del 20 % en cada uno de los expedien-
tes, según se especifica en la tabla del artículo 4 del presente decreto”

  Tres. Se modifica el artículo 8 que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 8. Justificación.

“1. CCMIJU deberá aportar la justificación y liquidación de la ayuda en el plazo comprendido 
desde la presentación de la misma ante el Ministerio de Economía, Industria y Competiti-
vidad  hasta el 30 de abril de 2019.

2. Para la justificación se deberá presentar la siguiente documentación:
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a) Documentos acreditativos de la presentación de la justificación de acuerdo con lo 
establecido en las “Instrucciones de ejecución y justificación” que se encuentran 
disponibles en la página web del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
(http://www.mineco.gob.es).

b) Documento acreditativo del importe validado por la Agencia Estatal de Investiga-
ción a efectos de certificación de los gastos relacionados con esta ayuda, realiza-
dos en el periodo comprendido entre el día 1 de enero de 2016 y el día 31 de 
diciembre de 2018”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 9 de octubre de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consejero de Economía e Infraestructuras,

 JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 5 de octubre de 2017 por la que se convoca el XII Concurso 
Regional de Ortografía (Categoría de Bachillerato) en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2017050426)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los 
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de 
Enseñanza no Universitaria.

La Real Academia Española define la ortografía como “el conjunto de normas que regulan la 
escritura de la lengua”. La Consejería de Educación y Empleo, consciente de la relevancia e 
importancia de la vertiente escrita de la lengua, la ortografía, base de una correcta escritura 
y elemento imprescindible para mejorar la calidad de la enseñanza, considera necesario 
potenciar la motivación para su estudio y conocimiento en colaboración con los centros 
docentes de nuestra comunidad Autónoma.

En este sentido, se han venido convocando regularmente en el ámbito regional los premios 
del Concurso Regional de Ortografía en la categoría de Bachillerato previstos en el Decreto 
74/2006, de 18 de abril, (DOE núm. 48, de 25 de abril), modificado por Decreto 43/2007, de 
6 de marzo (DOE núm. 30, de 13 de marzo). Dichos premios, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, quedan excluidos del ámbito de aplicación de la misma.

En la presente orden se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los sustantivos 
masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística utilizada con el 
único fin de facilitar su lectura y lograr una mayor economía en la expresión.

Por todo lo anterior, en virtud de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a 
propuesta de la Secretaría General de Educación,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad de la convocatoria.

1. La presente orden tiene por objeto regular la participación, la convocatoria y la conce-
sión de los Premios relativos al XII Concurso Regional de Ortografía, en su categoría de 
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Bachillerato, de conformidad con las bases reguladoras establecidas en el Decreto 
74/2006, de 18 de abril, por el que se regulan los Premios del Concurso Regional de 
Ortografía, modificado por el Decreto 43/2007, de 6 de marzo.

2. Este concurso pretende contribuir a la corrección en la escritura, requisito imprescindible 
para impulsar la mejora de la calidad de la enseñanza. Su finalidad es la de fomentar el 
estudio y conocimiento de la ortografía, así como realzar su importancia, tanto desde un 
punto de vista individual, siendo excelente tarjeta de presentación para la persona, como 
desde un punto de vista colectivo, elemento vehicular para los millones de hispanohablan-
tes y de medio para mantener la cohesión de la lengua.

Artículo 2. Destinatarios.

Podrán participar en este Concurso los alumnos que durante el presente curso 2017-2018 
estén matriculados en segundo curso de Bachillerato en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Financiación.

El importe total de la convocatoria será de 2.100 euros, con cargo a la aplicación presupues-
taria 2017.13.02.222G.481.00, superproyecto 200013029002, proyecto 200613020006, de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017.

Artículo 4. Cuantía de los premios.

1. Se concederán tres premios a los tres primeros clasificados en el Concurso, con la siguien-
te dotación económica:

a) Primer Premio: 1.000 euros.

b) Segundo Premio: 700 euros.

c) Tercer Premio: 400 euros.

2. El concursante que resulte clasificado en primer lugar representará a Extremadura en la 
fase nacional del Concurso Hispanoamericano de Ortografía. En el caso de que el primer 
clasificado no pudiera ejercer esta representación, la misma será efectuada por los 
siguientes clasificados, respetándose el orden de prelación.

Artículo 5. Fases del Concurso.

1. El Concurso Regional de Ortografía (Categoría de Bachillerato) se desarrollará de acuerdo 
con el principio de concurrencia competitiva, debiendo quedar garantizada la objetividad e 
imparcialidad del procedimiento, en dos niveles sucesivos:
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a) Fase de centro docente.

b) Fase de Comunidad Autónoma.

2. En la fase de centro docente cada centro, previamente inscrito ante la Consejería de 
Educación y Empleo, actuará con plena autonomía para realizar las pruebas que el Jurado 
constituido en el centro considere más convenientes para seleccionar al alumno que 
demuestre mejor conocimiento de la ortografía.

El Jurado estará compuesto por tres profesores del nivel educativo en el que están matri-
culados los alumnos.

Posteriormente, el centro docente comunicará a la Secretaría General de Educación el 
nombre del alumno/a ganador/a, inscribiéndole para participar en la fase autonómica, 
para lo cual se cumplimentará el modelo que se incluye como Anexo II de esta orden.

3. En la fase autonómica, el titular de la Secretaría General de Educación nombrará el Jurado 
a que se refiere el artículo 7 de la presente Orden y fijará fecha y lugar de celebración de 
la prueba o pruebas a realizar, comunicándolo a los distintos centros participantes con la 
suficiente antelación.

4. En todo caso deberá quedar garantizada la objetividad e imparcialidad del procedimiento 
durante las distintas fases del concurso.

Artículo 6. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizarán en el impreso 
oficial que figura como Anexo I a esta orden, se dirigirán al titular de la Consejería de 
Educación y Empleo, y podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que 
se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En caso de que se optara por presentar la solici-
tud en una oficina de correos, deberá ir en sobre abierto para que el impreso de solicitud 
sea fechado y sellado antes de ser certificado.

2. El plazo de la presentación de las solicitudes será de quince días hábiles a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Si la solicitud presentada tuviera algún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, requiriéndose al interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá por desistido en su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la citada ley.
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4. La presentación de candidaturas para optar a estos premios supone la aceptación expresa 
y formal de lo establecido en la presente orden.

Artículo 7. Jurado de Valoración.

1. El Jurado de Valoración de la fase autonómica será nombrado por el titular de la Secretaría 
General de Educación, y estará integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: un Inspector de Educación.

b) Vocales: tres catedráticos o profesores de Lengua y Literatura, Historia o Latín.

c) Secretario: el secretario del centro en el que se celebre la fase autonómica.

2. El Jurado propondrá a los candidatos las palabras con nivel progresivo de dificultad orto-
gráfica, quedando clasificados por rondas sucesivas los aspirantes que las escriban correc-
tamente, hasta determinar los mejores clasificados en un número máximo de tres.

3. El Jurado se ajustará en su funcionamiento al régimen establecido para los órganos cole-
giados en el Título V, Capítulo II, Sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la 
Sección 3.ª del Capítulo 2.º del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 8. Resolución y entrega de premios.

1. El órgano competente para resolver la concesión de los premios será el titular de la 
Consejería de Educación y Empleo, a propuesta de la Secretaría General de Educación de 
conformidad con la selección efectuada por el Jurado.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses. El mismo 
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar, el interesado podrá entenderla 
desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La resolución de concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

5. El premio se abonará en un solo pago mediante transferencia bancaria. Antes de proceder 
al pago el órgano gestor comprobará que el premiado se encuentra al corriente con sus 
obligaciones con la Hacienda Autonómica. A tal efecto, podrá autorizar a la Administración 
de la Comunidad Autónoma para recabar el certificado correspondiente. Dicha autorización 
no es obligatoria. Caso de no prestarla deberá aportar el citado documento a requerimien-
to del órgano gestor.
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los intere-
sados, potestativamente, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Educación 
y Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a lo previsto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Mérida, 5 de octubre de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hacen públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Médico/a de 
Familia de Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2017062249)

Por Resolución de 26 de septiembre de 2016, (DOE n..º 189, de 30 de septiembre), se 
convocó concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de 
Médico/a de Familia de Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servi-
cio Extremeño de Salud. Una vez publicada la resolución provisional con los aspirantes que 
obtienen destino y cumplido el plazo establecido para presentación de alegaciones, la Comi-
sión de Valoración ha elevado propuesta de adjudicación definitiva a la Dirección Gerencia 
para la resolución correspondiente.

En virtud de lo dispuesto en la base séptima apartado segundo de la Resolución de 26 de 
septiembre de 2016, a propuesta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones 
conferidas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Organismo Autónomo del Servicio Extre-
meño de Salud, aprobados mediante el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, modificado por 
Decreto 68/2010, de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos definitivamente adjudicados en el 
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de 
Médico/a de Familia de Equipo de Atención Primaria, según figura en el anexo de la 
presente resolución.

Podrán asimismo consultarse en la dirección de internet, https://convocatoriasses.gobex.es.

Segundo. Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudicadas, las cuales no apare-
cen publicadas en el citado anexo.

Tercero. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia 
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración. En tal caso, deberá acreditarse dicha obtención mediante 
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copia del Boletín Oficial en el que aparezca la adjudicación del destino o certificado expedido 
por el centro que acredite que se ha efectuado la toma de posesión.

Cuarto. Habida cuenta que concurren razones justificadas debido a la necesidad de planificar 
la asistencia sanitaria, y de conformidad con la Base 9.6. de la convocatoria del concurso de 
traslados, la fecha de efectos del cese en la plaza de origen será el 22 de octubre de 2017, y 
la toma de posesión en el nuevo destino obtenido, el 23 de octubre de 2017, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los apartados cuarto y quinto de la base novena de la Resolución de 26 de 
septiembre de 2016.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado en 
dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al 
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

Quinto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Dirección Gerencia del 
Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en los artículos 102 y 107 de la ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, según lo dispuesto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 9 de octubre de 2017.

  El Director Gerente,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio Interadministrativo de Cooperación entre las 
Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres y la Junta de Extremadura 
sobre fomento de agrupaciones para sostenimiento en común de un puesto 
de Secretaría e Intervención. (2017062207)

Habiéndose firmado el día 28 de junio de 2017, el Convenio Interadministrativo de Coopera-
ción entre las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres y la Junta de Extremadura 
sobre fomento de agrupaciones para sostenimiento en común de un puesto de Secretaría e 
Intervención, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de octubre de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN ENTRE 
LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES DE BADAJOZ Y CÁCERES Y 

LA JUNTA DE EXTREMADURA SOBRE FOMENTO DE 
AGRUPACIONES PARA SOSTENIMIENTO EN COMÚN DE UN 

PUESTO DE SECRETARÍA E INTERVENCIÓN

En la ciudad de Mérida, a 28 de junio de 2017.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio en virtud del Decreto 280/2015, de 18 de 
septiembre, por el que se dispone su nombramiento, y facultado para este acto por Resolu-
ción de la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 
fecha 16 de septiembre de 2015, (DOE n.º 184, de 23 de septiembre de 2015) dictada 
conforme a lo previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley 1/2001, de 28 de febrero del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debidamente 
autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del día 27 de 
junio de 2017.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, Presidente de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Badajoz, mediante Decreto del Presidente de 4 de mayo de 2017.

Y, de otra, la Ilma. Sra. D.ª María del Rosario Cordero Martín, Presidenta de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Cáceres, autorizada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno 
del día 30 de mayo de 2017.

MANIFIESTAN:

1. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias exclusivas en materia 
de régimen local en virtud de lo dispuesto en los artículos 9.3 y en el Título IV del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, y que 
están atribuidas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
por Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Que a la Comunidad Autónoma de Extremadura le corresponde acordar la Agrupación 
de Entidades Locales para el sostenimiento en común de puestos de Secretaría e 
Intervención y la convocatoria anual de ayudas para el fomento de los mencionados 
puestos de trabajo, de acuerdo con los Convenios que al efecto se suscriban con las 
Diputaciones Provinciales, todo ello en virtud del Decreto 53/2010, de 5 de marzo, por 
el que se regula el procedimiento para la constitución, modificación y disolución de 
Agrupaciones de Entidades Locales para sostenimiento en común de puestos de 
Secretaría e Intervención.

2. Que las Diputaciones Provinciales tienen competencias en materia de asistencia y coopera-
ción jurídica, económica y técnica a los municipios a tenor de lo previsto en el artículo 36 
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de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás 
normas complementarias.

Que a las Diputaciones Provinciales les corresponde la asistencia y cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Municipios, especialmente los de menor capacidad económica y 
de gestión, así como crear los servicios de asistencia previstos en el Real Decreto 
1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y en el artículo 5 del 
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, modificado por Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

3. La Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones entre las Diputaciones Provinciales y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, declara en su artículo 10 de interés general para 
Extremadura, entre otras, las funciones propias de las Diputaciones Provinciales en mate-
ria de asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, así como la 
cooperación y coordinación de los servicios municipales para garantizar la prestación inte-
gral y adecuada de los servicios de competencia municipal prestación, estableciendo, en el 
artículo 12, que cuando resulten debidamente justificados, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 10, la Junta de Extremadura y las Diputaciones Provinciales podrán estable-
cer Convenios de Cooperación para mejorar las prestaciones de los servicios públicos y 
potenciar la cooperación económica, técnica y administrativa.

4. El Decreto 53/2010, de 5 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la cons-
titución, modificación y disolución de Agrupaciones de Entidades Locales para sosteni-
miento en común de puestos de Secretaría e Intervención establece en su artículo 19 
de Ayudas, que la Consejería competente en materia de Administración Local convocará 
anualmente ayudas para el fomento de los puestos de trabajo de Secretaría e Interven-
ción y los de funciones de auxilio a los mismos que se mantenga en común por varias 
Entidades Locales, de acuerdo con los Convenios que al efecto se suscriban con las 
Diputaciones Provinciales.

La concesión de estas ayudas se realizará atendiendo a criterios objetivos, tales como 
cargas, recursos y capacidad económica de las Entidades Locales interesadas.

5. Estas Agrupaciones de Entidades Locales para el sostenimiento en común de puestos de 
Secretaría e Intervención se han venido fomentando tanto por las Diputaciones Provincia-
les como por la Junta de Extremadura mediante una línea de subvención establecida por 
el Decreto 104/2012, de 15 de junio, por el que se regulan las ayudas para el fomento de 
las agrupaciones de Entidades Locales para el sostenimiento en común del puesto de 
secretaría e intervención, y se procede a la primera convocatoria, modificado por el Decre-
to 87/2013, de 28 de mayo.

6. El 30 de mayo de 2012 se suscribió un Convenio Interadministrativo entre las Diputacio-
nes Provinciales de Badajoz y Cáceres y la Junta de Extremadura sobre fomento de agru-
paciones para el sostenimiento en común de un puesto de Secretaría e Intervención.
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En la cláusula octava de dicho Convenio se establece que el Convenio tendrá vigencia indefi-
nida, salvo denuncia expresa por alguna de las partes, que será comunicada a las otras con 
dos meses de antelación a la fecha en que se quiera fijar su finalización.

La cláusula segunda del mismo, establece que anualmente mediante adenda al convenio y 
durante la vigencia del mismo, se recogerán las aportaciones de las partes correspondientes 
a los ejercicios económicos.

El tiempo transcurrido desde la firma del Convenio hace aconsejable suscribir un nuevo 
convenio para actualizar los límites presupuestarios impuestos para el acceso a las ayudas, 
los requisitos generales para su concesión, así como la adaptación a la nueva legislación 
sobre procedimientos administrativos y que se hará mediante la tramitación de las nuevas 
bases reguladoras de las ayudas en sustitución del Decreto 104/2012, de 15 de junio, por el 
que se regulan las ayudas para el fomento de las agrupaciones de Entidades Locales para el 
sostenimiento en común del puesto de secretaría e intervención, y se procede a la primera 
convocatoria.

En consonancia con lo anterior, y existiendo plena coincidencia entre las partes, se 
acuerda la firma de un nuevo Convenio, con el fin de continuar financiando el fomento 
de las agrupaciones de municipios para sostenimiento en común de un puesto de secre-
taría e intervención, con vigencia para cada ejercicio presupuestario, dotándolo de esta 
manera de más flexibilidad en la adaptación para futuros cambios que puedan producirse 
en cada ejercicio.

Es por ello, que las instituciones aquí firmantes suscriben el presente Convenio de colabora-
ción interadministrativa con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

Es objeto del presente Convenio contemplar las fórmulas de cooperación administrativa y 
económica de la Junta de Extremadura y las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz 
con las Entidades Locales agrupadas para el sostenimiento de un puesto de trabajo único de 
Secretaría e Intervención, al amparo de lo establecido en el Decreto 53/2010, de 5 de 
marzo, por el que se regula el procedimiento para la constitución, modificación y disolución 
de Agrupaciones de Entidades Locales para sostenimiento en común de puestos de Secreta-
ría e Intervención.

Segunda. Financiación.

Durante el presente ejercicio la aportación de la Junta de Extremadura será de 150.000 
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 12.06.115B.460.00, código de proyecto 
2004150020022.00, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2017. La Diputación Provincial de Badajoz aportará la cantidad de 50.000 
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euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.92201.46200 para financiar el cincuenta 
por ciento de las ayudas concedidas a las entidades locales de la provincia de Badajoz y la 
Diputación Provincial de Cáceres aportará la cantidad de 100.000 euros con cargo a la parti-
da presupuestaria 02.9220.46201, para financiar el cincuenta por ciento de las ayudas 
concedidas a las entidades locales de la provincia de Cáceres, de sus respectivos presupues-
tos anuales.

Tercera. Límites de Actividades Subvencionables y requisitos de los beneficiarios.

La cuantía máxima de las ayudas que se concedan a las entidades locales agrupadas así 
como los requisitos que han de cumplir los beneficiarios y la forma de pago de cada institu-
ción firmante, serán los establecidos en el Decreto 50/2017, de 18 de abril, por el que se 
regulan las ayudas para el fomento de las agrupaciones de Entidades Locales para el sosteni-
miento en común del puesto de secretaría e intervención, o cualquier otra norma reglamen-
taria que la sustituya.

Cuarta. Criterios para la concesión de ayudas.

La concesión de estas ayudas se realizará teniendo en cuenta los criterios establecidos en el 
Decreto 50/2017, de 18 de abril, por el que se regulan las ayudas para el fomento de las 
agrupaciones de Entidades Locales para el sostenimiento en común del puesto de secretaría 
e intervención, o cualquier otra norma reglamentaria que la sustituya, cuya aplicación se 
efectuará por la Comisión Tripartita constituida por la Junta de Extremadura, la Diputación 
Provincial de Badajoz y la Diputación Provincial de Cáceres, regulada en el mismo.

Quinta. Efectos y vigencia del convenio.

Este convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta la finalización del 
presente ejercicio presupuestario, sin perjuicio de la subsistencia de las obligaciones de las 
partes en cuanto a la justificación y rendición de cuentas, así como de sus eventuales prórro-
gas que, en todo caso, deberán efectuarse a través de la correspondiente adenda.

Sexta. Comisión de seguimiento del convenio.

La Comisión tripartita a que se hace referencia en la cláusula cuarta del presente convenio 
actuará en calidad de Comisión de Seguimiento del presente convenio, y podrá formular 
propuestas, iniciativas y sugerencias para el desarrollo y aplicación del mismo, correspon-
diéndole, además, establecer la forma de terminar las actuaciones en curso en el supuesto 
de extinción del convenio.

Séptima. Derogación.

A partir de la entrada en vigor del presente Convenio, quedará sin efecto el Convenio Inte-
radministrativo de cooperación entre las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres y la 
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Junta de Extremadura sobre fomento de agrupaciones para sostenimiento en común de un 
puesto de secretaría e intervención suscrito el 30 de mayo de 2012, que se considera dero-
gado en todas sus cláusulas.

Octava. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, rigiendo en su interpretación y 
desarrollo el ordenamiento jurídico-administrativo, con expreso sometimiento de las partes a 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por cuadriplicado en el lugar y 
fecha arriba indicados.

El Presidente de la
Diputación de Badajoz,

FDO.: MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA

La Presidenta de la
Diputación de Cáceres,

FDO.: M.ª DEL ROSARIO CORDERO MARTÍN

La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
Políticas Agrarias y Territorio
(PD) El Secretario General,

(Resolución de 16/09/2015 -
DOE n.º 184 de 23/09/2015),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño 
Público de Empleo y la empresa SUCOEX, SL, para la realización de 
prácticas no laborales. (2017062208)

Habiéndose firmado el día 25 de agosto de 2017, el Convenio de Colaboración entre el Servi-
cio Extremeño Público de Empleo y la empresa SUCOEX, SL, para la realización de prácticas 
no laborales, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de octubre de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO EXTREMEÑO 
PÚBLICO DE EMPLEO Y LA EMPRESA SUCOEX, SL, PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO LABORALES

En Mérida a 25 de agosto de 2017.

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Juan Pedro León Ruiz, nombrado Director Gerente del Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE), mediante Decreto 218/2015, de 24 julio (DOE 
extraordinario n.º 3, 25 julio) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley 
1/2002 Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en relación con el apartado séptimo f) de la Resolución de la Consejera de Educación y 
Empleo, de 2 de octubre de 2015 (DOE n.º 202 de 20 de octubre) por la que se delegan 
competencias en diversas materias.

Y de otra, doña M.ª del Pilar Paz Morillo, NIF 9181397G, representante de la empresa SUCO-
EX, SL, con el cargo de administradora solidaria y doña Tomasa Martinez Valera, con NIF 
9201610T, (Tutor de prácticas) Jefe Comercial y domicilio a efectos de la realización de las 
prácticas en SUCOEX, SL, c/ Avenida Reina Sofia n.º 1 Local 2 de Merida (Badajoz).

Ambos, se reconocen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse 
en los términos recogidos en el presente Convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

Primero. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la Ley 
7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de 
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, en régimen de 
descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería de 
Educación y Empleo, es competente para la realización de todas aquellas actividades de 
fomento, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado laboral, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero, el SEXPE 
desarrollará, entre otras funciones, el fomento de las condiciones que propicien la mejora de 
la ocupabilidad de las personas desempleadas, estando expresamente autorizado para 
formalizar acuerdos y convenios de colaboración con cualquier persona jurídica, pública o 
privada, que tengan como fin específico, entre otras materias, el fomento del empleo, la 
formación para el empleo y la orientación e intermediación laboral, así como todo aquellos 
referidos a las competencias atribuidas al organismo.

Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Estrategia de Empleo de 
Extremadura 2016-2019, plasmada en el Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017, el 
SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en empresas, de personas jóvenes 
con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación profesional pero con nula o escasa 
experiencia profesional.
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Segundo. Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no laborales 
en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos de 
Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido a su 
falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que contribu-
ya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de práctica 
laboral en un entorno real.

Tercero. Que Dña. María del Pilar Paz Morillo, en representación de la empresa SUCOEX, SL, 
en el ejercicio de su profesión, pretende el desarrollo en su centro de trabajo ubicado en el 
término municipal de Mérida, de prácticas no laborales en empresas reguladas en el Real 
Decreto 1543/2011, de 31 de octubre por el que se regulan las prácticas no laborales en 
empresas.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de las prácticas no laborales en empresas, regu-
ladas en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, desarrollándose esta colaboración de 
acuerdo con las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

Primera.

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el Servicio 
Extremeño Público de Empleo y Dña. María del Pilar Paz Morillo, en representación de la 
empresa SUCOEX, S.L.para la realización de prácticas no laborales, en su centro de trabajo 
ubicado en el término municipal de Mérida, destinadas a personas jóvenes con cualificación 
pero con escasa o nula experiencia profesional, el fin de contribuir a mejorar su empleabili-
dad y ofrecerles un primer contacto con la realidad laboral, completar la formación alcanzada 
de la persona joven, así como facilitar un conocimiento práctico de la profesión.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este Convenio, las prácticas académicas exter-
nas, curriculares o extracurriculares, de los estudiantes universitarios.

Segunda.

Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener entre 18 y 25 años inclusive.

b) Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

c) Poseer la titulación oficial Formación Profesional de Administración y gestión de empresas.

d) No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres 
meses en el ejercicio de la correspondiente profesión, no teniéndose en cuenta a estos 
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efectos las prácticas que formen parte de los currículos para la obtención de la titulación o 
certificado de profesionalidad correspondiente.

e) Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la 
fecha de inicio de las prácticas.

Tercera. Actuaciones del SEXPE.

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los 
demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación 
oficial de Administracion y gestion de empresas y que hayan manifestado su interés en el 
ejercicio de la profesión. La relación de los jóvenes preseleccionados será comunicada a la 
empresa y será proporcionada al empresario.

b) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, 
especialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la empleabilidad de las 
personas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral.

c) Aprobar el programa de prácticas presentado por la empresa y cualquiera de sus modifica-
ciones.

Cuarta. Actuaciones de la empresa.

En el marco del presente convenio, la empresa realizará las siguientes actuaciones:

a) Adecuar las prácticas a desarrollar en su centro de trabajo al programa de prácticas elabo-
rado por la empresa.

b) La selección final de los candidatos.

c) La empresa deberá remitir al SEXPE el documento de comunicación de inicio de las 
prácticas no laborales (relación de personas que realiza las prácticas y relación de tuto-
res/as de la empresa) en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que 
se inicien las mismas, incluyendo un ejemplar del acuerdo suscrito con la persona 
joven, que deberá tener el contenido mínimo previsto en el artículo 3.3 del Real Decre-
to 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en 
empresas, incluyéndose además la cuantía de la beca de apoyo. El modelo de dicho 
acuerdo será elaborado por el SEXPE.

Igualmente, remitirá el documento de comunicación de finalización de las prácticas no 
laborales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que finalicen las 
mismas.
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Quinta.

Las prácticas se desarrollarán durante un periodo de seis meses y con una jornada de 35 
horas semanales en horario de mañana y tarde (establecer si el horario será de mañana/ 
tarde/ mañana y tarde). La persona joven y la empresa suscribirán por escrito un acuerdo en 
el que se definirá, el menos, el contenido concreto de las prácticas a desarrollar de acuerdo 
con el programa de prácticas elaborado por la empresa. Así mismo en el acuerdo debe cons-
tar la duración de la misma, las jornadas y horarios para su realización, el centro o centros 
donde se realizarán, la determinación del sistema de tutorías y la certificación a la que la 
persona joven tendrá derecho por la realización de las prácticas. El acuerdo una vez revisado 
por ambas partes, será remitido al SEXPE junto con la comunicación de inicio de las prácticas

Sexta.

La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y la empresa en 
ningún caso será de carácter laboral.

Séptima.

Las personas jóvenes que hayan participado en el programa de prácticas no laborales podrán 
ser contratadas a la finalización, bajo cualquier modalidad de contratación, de acuerdo con la 
normativa laboral vigente en ese momento. Los contratos de trabajo que en su caso se cele-
bren con las personas jóvenes se podrán acoger a los incentivos que en materia de contrata-
ción existan en la legislación vigente en el momento de la contratación.

Si la contratación de la persona joven, se realizase durante la participación en el programa 
de prácticas no laborales dará lugar a la extinción del acuerdo de prácticas entre ambos y a 
la aplicación de lo establecido en la cláusula décima a efectos de reintegro de las cantidades 
percibidas.

Octava.

El Real Decreto 1543/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan las prácticas no labora-
les en empresas, establece que la persona joven recibirá una beca cuya cuantía será como 
mínimo del 80 % del IPREM mensual vigente en cada momento. Será obligación de la 
empresa abonar al joven una beca cuya cuantía en bruto será como mínimo del 120 % del 
IPREM mensual vigente en cada momento.

A las persona participante en las prácticas no laborales le es de aplicación los mecanis-
mos de inclusión en la Seguridad Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 
24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el 
Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación.
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Novena.

Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión por el SEXPE a través del personal que 
tenga asignado para esta tarea, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos y de los objetivos de esta medida, y para ello la empresa remitir al SEXPE con carácter 
trimestral, informe detallado relativo al desarrollo de las prácticas no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo 
donde se lleven a cabo las prácticas no laborales al objeto de llevar a cabo el control y segui-
miento de las mismas.

Décima.

En el supuesto de la empresa decida no continuar con la/s persona/s participante/s lo comu-
nicará por escrito al SEXPE con una antelación de diez días, indicando el motivo o motivos 
que le ha llevado a tomar esa decisión.

La empresa que cubra durante el periodo de seis meses programado para la ejecución de las 
prácticas, algún puesto de trabajo en plantilla con el joven en prácticas mediante una rela-
ción jurídico-laboral con contraprestación económica por servicios contratados, dará lugar a 
la extinción del acuerdo de prácticas entre ambos.

Undécima.

A la finalización de las prácticas no laborales la empresa, en colaboración con el SEXPE 
entregará a la persona que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al 
menos, la práctica realizada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y 
el periodo de realización.

El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el 
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

Duodécima.

El presente Convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

Decimotercera.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes podrá dar lugar a la extinción del presente convenio, previo requerimiento notifica-
do a la parte incumplidora en el que se indicarán las obligaciones y compromisos que se 
consideren incumplidos concediendo plazo para su cumplimiento. De este requerimiento se 
dará traslado a la Comisión de seguimiento prevista en el presente convenio. Transcurrido el 
plazo concedido sin atender el requerimiento, la parte que lo haya dirigido notificará a la 
incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.
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Decimocuarta.

El control de seguimiento del presente convenio se llevará a cabo por una Comisión de 
Seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes.

La presidencia de la Comisión y el cargo de secretario los ostentarán los representantes 
designados por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

Corresponde a la Comisión:

a) Recibir información sobre el desarrollo programa de prácticas.

b) La interpretación de las cláusulas recogidas en el presente convenio.

c) Proponer cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación.

d) El resto de funciones previstas en el presente acuerdo.

Decimoquinta.

Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma, manteniendo su vigencia durante 
un año desde dicha fecha y pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes, antes 
de cumplida su vigencia, por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por duplicado y en todas 
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

 El Representante El Representante del SEXPE.
 de la Empresa, PD (Resolución 2 de octubre de 2015,   
  DOE núm. 2012, de 20 de octubre),

 FDO.: M.ª DEL PILAR PAZ MORILLO FDO.: JUAN PEDRO LEÓN RUIZ,
  Director Gerente del SEXPE

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño 
Público de Empleo y la empresa Matadero Frigorífico Víctor Sánchez, SL, 
para la realización de prácticas no laborales. (2017062209)

Habiéndose firmado el día 29 de agosto de 2017, el Convenio de Colaboración entre el Servi-
cio Extremeño Público de Empleo y la empresa Matadero Frigorífico Víctor Sánchez, SL, para 
la realización de prácticas no laborales, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de octubre de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



Lunes, 16 de octubre de 2017
34349

NÚMERO 198

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO EXTRE-
MEÑO PÚBLICO DE EMPLEO Y LA EMPRESA MATADERO 

FRIGORIFICO VICTOR SANCHEZ, SL, PARA LA REALIZACIÓN 
DE PRÁCTICAS NO LABORALES

En Mérida a 29 de agosto de 2017.

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Juan Pedro León Ruiz, nombrado Director Gerente del Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE), mediante Decreto 218/2015, de 24 julio (DOE 
extraordinario n.º 3, 25 julio) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley 
1/2002 Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en relación con el apartado séptimo f) de la Resolución de la Consejera de Educación y 
Empleo, de 2 de octubre de 2015 (DOE n.º 202 de 20 de octubre) por la que se delegan 
competencias en diversas materias.

Y de otra, don Víctor Sánchez Fernández como administrador de la empresa Matadero Frigo-
rífico Víctor Sanchez, SL (siendo tutora doña María Amparo Perea Morillo, con NIF 
44193464E, Economista) y domicilio a efectos de la realización de las prácticas en Castuera, 
Carretera Zalamea de la Serena, Castuera.

Ambos, se reconocen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse 
en los términos recogidos en el presente Convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

Primero. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la Ley 
7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de 
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, en régimen de 
descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería de 
Educación y Empleo, es competente para la realización de todas aquellas actividades de 
fomento, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado laboral, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero, el SEXPE 
desarrollará, entre otras funciones, el fomento de las condiciones que propicien la mejora de 
la ocupabilidad de las personas desempleadas, estando expresamente autorizado para 
formalizar acuerdos y convenios de colaboración con cualquier persona jurídica, pública o 
privada, que tengan como fin específico, entre otras materias, el fomento del empleo, la 
formación para el empleo y la orientación e intermediación laboral, así como todo aquellos 
referidos a las competencias atribuidas al organismo.

Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Estrategia de Empleo de 
Extremadura 2016-2019, plasmada en el Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017, el 
SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en empresas, de personas jóvenes 
con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación profesional pero con nula o escasa 
experiencia profesional.
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Segundo. Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no laborales 
en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos de 
Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido a su 
falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que contribu-
ya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de práctica 
laboral en un entorno real.

Tercero. Que D. Víctor Sánchez Fernández, en representación de Matadero Frigorífico Víctor 
Sanchez, SL, en el ejercicio de su profesión, pretende el desarrollo en su centro de trabajo 
ubicado en el término municipal de Castuera de prácticas no laborales en empresas regula-
das en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre por el que se regulan las prácticas no 
laborales en empresas.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de las prácticas no laborales en empresas, regu-
ladas en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, desarrollándose esta colaboración de 
acuerdo con las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

Primera.

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el Servicio 
Extremeño Público de Empleo y la empresa Matadero Frigorífico Víctor Sánchez S.L. para la 
realización de prácticas no laborales, en su centro de trabajo ubicado en el término municipal 
de Castuera, destinadas a personas jóvenes con cualificación pero con escasa o nula expe-
riencia profesional, el fin de contribuir a mejorar su empleabilidad y ofrecerles un primer 
contacto con la realidad laboral, completar la formación alcanzada de la persona joven, así 
como facilitar un conocimiento práctico de la profesión.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este Convenio, las prácticas académicas exter-
nas, curriculares o extracurriculares, de los estudiantes universitarios.

Segunda.

Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener entre 18 y 25 años inclusive.

b) Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

a) Poseer alguna de estas titulaciones oficiales: FP II (Formación Profesional de Segundo 
Grado, rama Administración de Empresa), o Diplomado o Licenciado en Administración 
y Dirección de empresas.
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b) No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a 
tres meses en el ejercicio de la correspondiente profesión, no teniéndose en cuenta a 
estos efectos las prácticas que formen parte de los currículos para la obtención de la 
titulación o certificado de profesionalidad correspondiente.

c) Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
la fecha de inicio de las prácticas.

Tercera. Actuaciones del SEXPE.

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los 
demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación 
oficial de FP II (Formación Profesional de Segundo Grado, rama Administración de Empre-
sa), Diplomado o Licenciado en Administración y Dirección de Empresas y que hayan 
manifestado su interés en el ejercicio de la profesión. La relación de los jóvenes preselec-
cionados será comunicada a la empresa y será proporcionada al empresario.

b) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, 
especialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la empleabilidad de las 
personas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral.

c) Aprobar el programa de prácticas presentado por la empresa y cualquiera de sus modifica-
ciones.

Cuarta. Actuaciones de la empresa.

En el marco del presente convenio, la empresa realizará las siguientes actuaciones:

a) Adecuar las prácticas a desarrollar en su centro de trabajo al programa de prácticas elabo-
rado por la empresa.

b) La selección final de los candidatos.

c) La empresa deberá remitir al SEXPE el documento de comunicación de inicio de las prácti-
cas no laborales (relación de personas que realiza las prácticas y relación de tutores/as de 
la empresa) en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que se inicien las 
mismas, incluyendo un ejemplar del acuerdo suscrito con la persona joven, que deberá 
tener el contenido mínimo previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto 1543/2011, de 31 
de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, incluyéndose 
además la cuantía de la beca de apoyo. El modelo de dicho acuerdo será elaborado por el 
SEXPE.

Igualmente, remitirá el documento de comunicación de finalización de las prácticas no labo-
rales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que finalicen las mismas.
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Quinta.

Las prácticas se desarrollarán durante un periodo de seis meses y con una jornada de 35 
horas semanales en horario de Mañana. La persona joven y la empresa suscribirán por escri-
to un acuerdo en el que se definirá, el menos, el contenido concreto de las prácticas a desa-
rrollar de acuerdo con el programa de prácticas elaborado por la empresa. Así mismo en el 
acuerdo debe constar la duración de la misma, las jornadas y horarios para su realización, el 
centro o centros donde se realizarán, la determinación del sistema de tutorías y la certifica-
ción a la que la persona joven tendrá derecho por la realización de las prácticas. El acuerdo 
una vez revisado por ambas partes, será remitido al SEXPE junto con la comunicación de 
inicio de las prácticas

Sexta.

La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y la empresa en 
ningún caso será de carácter laboral.

Séptima.

Las personas jóvenes que hayan participado en el programa de prácticas no laborales podrán 
ser contratadas a la finalización, bajo cualquier modalidad de contratación, de acuerdo con la 
normativa laboral vigente en ese momento. Los contratos de trabajo que en su caso se cele-
bren con las personas jóvenes se podrán acoger a los incentivos que en materia de contrata-
ción existan en la legislación vigente en el momento de la contratación.

Si la contratación de la persona joven, se realizase durante la participación en el programa 
de prácticas no laborales dará lugar a la extinción del acuerdo de prácticas entre ambos y a 
la aplicación de lo establecido en la cláusula décima a efectos de reintegro de las cantidades 
percibidas.

Octava.

El Real Decreto 1543/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan las prácticas no labora-
les en empresas, establece que la persona joven recibirá una beca cuya cuantía será como 
mínimo del 80 % del IPREM mensual vigente en cada momento. Será obligación de la 
empresa abonar al joven una beca cuya cuantía en bruto será como mínimo del 120 % del 
IPREM mensual vigente en cada momento.

A las persona participante en las prácticas no laborales le es de aplicación los mecanis-
mos de inclusión en la Seguridad Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 
24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el 
Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación.
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Novena.

Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión por el SEXPE a través del personal que 
tenga asignado para esta tarea, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos y de los objetivos de esta medida, y para ello la empresa remitir al SEXPE con carácter 
trimestral, informe detallado relativo al desarrollo de las prácticas no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo 
donde se lleven a cabo las prácticas no laborales al objeto de llevar a cabo el control y segui-
miento de las mismas.

Décima.

En el supuesto de la empresa decida no continuar con la/s persona/s participante/s lo comu-
nicará por escrito al SEXPE con una antelación de diez días, indicando el motivo o motivos 
que le ha llevado a tomar esa decisión.

La empresa que cubra durante el periodo de seis meses programado para la ejecución de las 
prácticas, algún puesto de trabajo en plantilla con el joven en prácticas mediante una rela-
ción jurídico-laboral con contraprestación económica por servicios contratados, dará lugar a 
la extinción del acuerdo de prácticas entre ambos.

Undécima.

A la finalización de las prácticas no laborales la empresa, en colaboración con el SEXPE 
entregará a la persona que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al 
menos, la práctica realizada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y 
el periodo de realización.

El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el 
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

Duodécima.

El presente Convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

Decimotercera.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes podrá dar lugar a la extinción del presente convenio, previo requerimiento notifica-
do a la parte incumplidora en el que se indicarán las obligaciones y compromisos que se 
consideren incumplidos concediendo plazo para su cumplimiento. De este requerimiento se 
dará traslado a la Comisión de seguimiento prevista en el presente convenio. Transcurrido el 
plazo concedido sin atender el requerimiento, la parte que lo haya dirigido notificará a la 
incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.
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Decimocuarta.

El control de seguimiento del presente convenio se llevará a cabo por una Comisión de 
Seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes.

La presidencia de la Comisión y el cargo de secretario los ostentarán los representantes 
designados por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

Corresponde a la Comisión:

a) Recibir información sobre el desarrollo programa de prácticas.

b) La interpretación de las cláusulas recogidas en el presente convenio.

c) Proponer cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación.

d) El resto de funciones previstas en el presente acuerdo.

Decimoquinta.

Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma, manteniendo su vigencia durante 
un año desde dicha fecha y pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes, antes 
de cumplida su vigencia, por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por duplicado y en todas 
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

 El Representante de la Empresa El Representante del SEXPE
  P.D. (Resolución 2 de octubre de 2015,   
  DOE núm. 2012, de 20 de octubre),

 FDO.: VÍCTOR J. SÁNCHEZ FERNÁNDEZ FDO.: JUAN PEDRO LEÓN RUIZ,
  Director Gerente

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Excmo. Ayuntamiento 
de Moraleja para el desarrollo de la práctica formativa de un módulo del 
Programa de formación en alternancia con el empleo “Escuelas 
Profesionales de Extremadura”. (2017062210)

Habiéndose firmado el día 22 de agosto de 2017, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Excmo. Ayunta-
miento de Moraleja para el desarrollo de la práctica formativa de un módulo del Programa de 
formación en alternancia con el empleo “Escuelas Profesionales de Extremadura”, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de octubre de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MORALEJA PARA EL DESARROLLO DE 
LA PRÁCTICA FORMATIVA DE UN MÓDULO DEL PROGRAMA DE 

FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO “ESCUELAS 
PROFESIONALES DE EXTREMADURA”

En Mérida, a 22 de agosto de 2017.

REUNIDOS

De una parte, don F. Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Conserjería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 18 de 
septiembre (DOE n.º 182 de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, que 
interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de firma 
otorgada por Resolución de 16 de septiembre de 2015 de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º  184 de 23 de septiembre de 2015).

De otra parte, don Julio César Herrero Campo, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Moraleja que colabora con el Centro de Formación del Medio Rural de Moraleja, actuando 
en su nombre y representación, y facultado por tanto para la firma del presente Convenio.

Los comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mutua y 
recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio, y a tal efec-
to, libremente

EXPONEN

Primero. Que la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a 
través de la Dirección General de Desarrollo Rural, conforme a lo estipulado en el artículo 
7 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, tiene entre otras 
funciones, las competencias relativas a la formación agraria y para el desarrollo en rela-
ción con el artículo 14.6 del Decreto 154/2015, de 17 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (modificado mediante Decreto 232/2015, de 31 de julio) y, de acuerdo con el Decreto 
del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número 
y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, (modificado mediante Decreto del Presidente 25/2015, de 30 
de julio).

Segundo. Que el Excmo. Ayuntamiento de Moraleja va a solicitar, como entidad promotora, 
el Proyecto Escuela Profesional “El Ladrillar III” que se llevará a cabo en Moraleja desde el 
27 de noviembre de 2017 hasta el 26 de noviembre de 2018 en el que se formarán 15 
personas desempleadas e inscritas en los Centros de Empleo del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo mayores de 18 años que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 5 
del Decreto 96/2016, de 5 de julio, por el que se regulan los Programas de formación en 
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alternancia con el empleo “Escuelas Profesionales de Extremadura” y “Unidades de Promo-
ción y Desarrollo” y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
destinadas a dichos programas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el que se desarrollará la especialidad de PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y PLANTAS EN 
VIVERO, con dos Certificados de Profesionalidad: “Producción de semillas y plantas en vive-
ro”, (AGAU0110) Nivel de Cualificación 2 y “Actividades auxiliares en viveros, jardines y 
centros de jardinería”, (AGAO0108), Nivel de cualificación 1.

Tercero. Que en virtud de lo estipulado tanto en la normativa estatal en materia de educa-
ción, RD 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, como conforme a lo previsto en los diferentes 
Decretos autonómicos, el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo tendrá las 
siguientes finalidades:

a) Completar la adquisición de competencias profesionales propias de cada título alcanzadas 
en el centro educativo.

b) Adquirir una identidad y madurez profesional motivadoras para el aprendizaje a lo largo 
de la vida y para las adaptaciones a los cambios que generen nuevas necesidades de 
cualificación profesional.

c) Completar conocimientos relacionados con la producción, la comercialización, la gestión 
económica y el sistema de relaciones sociolaborales de las empresas, con el fin de facilitar 
su inserción laboral.

d) Evaluar los aspectos más relevantes de la profesionalidad alcanzada por el alumno en el 
centro educativo y acreditar los aspectos requeridos en el empleo que para verificarse 
requieren situaciones reales de trabajo.

Cuarto. Que en aras de lo anterior, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio, dentro del marco de actuaciones para la formación y cualificación de los 
recursos humanos del sector agrario y/o alimentario de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, está interesada en posibilitar la realización de formación práctica dentro del Escuela 
Profesional “El Ladrillar III”.

Quinto. Que el Excmo. Ayuntamiento de Moraleja, en los términos del artículo 25 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, para la gestión de sus inte-
reses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servi-
cios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal en los términos previstos en el mismo, siendo de su interés que las personas desem-
pleadas mayores de 18 años e inscritas en el Centro de Empleo del SEXPE que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 96/2016, por el que se regulan los Progra-
mas de formación en alternancia con el empleo “Escuelas Profesionales de Extremadura” y se 
establecen la bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a dichos progra-
mas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de 
julio de 2016) puedan realizar dicha formación integral en el Centro de Formación del Medio 
Rural recibiendo una formación integral adecuada.
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Por todo lo anteriormente expuesto y ante la importancia que tiene para los futuros profesio-
nales, recibir una formación de marcado carácter práctico y no desvinculada del medio 
productivo real, las partes acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración de 
conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente Convenio es establecer una relación entre las partes intervinientes 
para dar a conocer las actuaciones pedagógicas que se derivan de la práctica formativa que 
llevará a cabo el Excmo. Ayuntamiento de Moraleja, en ejecución del Proyecto Escuela Profe-
sional “El Ladrillar III”, que se llevará a cabo en Moraleja desde el 27 de noviembre de 2017 
hasta el 26 de noviembre de 2018, consistente en desarrollar los Certificados de Profesionali-
dad “Producción de semillas y plantas en vivero”, (AGAU0110) Nivel de Cualificación 2 y 
“Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería”, (AGAO0108), Nivel de 
cualificación 1, dirigido a personas desempleadas mayor de 18 años e inscritas en el Centro 
de Empleo que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 96/2016, por 
el que se regulan los Programas de formación en alternancia con el empleo “Escuelas Profe-
sionales de Extremadura” y se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a su desarrollo.

Segunda. Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento de Moraleja,

El Excmo. Ayuntamiento de Moraleja, se responsabilizará de la totalidad de la ejecución de la 
citada práctica formativa. Para ello aportará tanto la materia prima como el personal necesa-
rio, debidamente asegurado según establece la legislación vigente, para la realización de la 
misma.

Así mismo, el coste de las posibles desperfectos y/o pérdidas que se puedan producir en la 
maquinaria o instalaciones del Centro de Formación del Medio Rural durante el desarrollo de 
la práctica, correrá a cargo, en su totalidad, del Excmo. Ayuntamiento de Moraleja.

Una vez finalizada la práctica formativa, el Excmo. Ayuntamiento de Moraleja realizará todas 
las operaciones de limpieza pertinentes, con el fin de quedar las instalaciones en perfecto 
estado de funcionamiento.

El Proyecto de Escuela Profesional “El Ladrillar III” suscribirá una póliza de seguro (de 
responsabilidad civil/accidentes), en favor de los alumnos-trabajadores en prácticas.

Tercera. Obligaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través del equipo 
docente del Centro de Formación del Medio Rural de Moraleja, colaborará en el desarrollo de 
la práctica formativa, con el asesoramiento técnico que fuere necesario.
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La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se compromete a 
ceder el uso para prácticas de los alumn@s del programa las instalaciones del Centro de 
Formación del Medio Rural de Moraleja, siempre sin alterar el desarrollo de las diferentes 
actividades programadas en el Centro. Podrán disponer de dos aulas de formación teórica, 
siempre y cuando no se interfieran las enseñanzas continuas o regladas del centro; siendo 
necesario que las referidas aulas, incluida el aula taller, se soliciten con una semana de 
antelación, dependiendo en todo caso de la disponibilidad del Centro de Formación del 
Medio Rural.

En caso de realizar otras prácticas agronómicas y/o de invernadero, además de los espacios 
anteriormente citados, se podrían utilizar la explotación de Monteviejo (40 Has.) y la Dehesa 
(10 Has.), con el mismo condicionado señalado en el párrafo anterior.

Cuarta. Financiación y mecanismos de seguimiento.

El Convenio de Colaboración no supone compromiso económico alguno para ninguna de las 
partes firmantes del mismo.

Para el control de su ejecución se constituirá una comisión de seguimiento formada por un 
representante del Ayuntamiento, y el Director de Contre de Formación, en representación de 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Quinta. Efectos y vigencia.

El plazo de vigencia se extiende desde el día 27 de noviembre de 2017 al 26 de noviembre 
de 2018, periodo durante el que está previsto que se desarrolle el proyecto, con las limitacio-
nes establecidas por el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas. El Convenio podrá, no obstante, prorrogarse, de forma 
justificada por acuerdo de las partes, por el tiempo mínimo imprescindible para la finalización 
de los contenidos de la colaboración. En todo caso, el desarrollo del presente convenio no 
afectará a la ejecución del convenio suscrito entre las partes con fecha 27 de octubre de 
2016 para el desarrollo del proyecto ESCUELA PROFESIONAL “EL LADRILLAR II”.

Sexta. Modificación y resolución.

El presente Convenio de Colaboración podrá modificarse de mutuo acuerdo de las partes o 
cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto.

La modificación se efectuará mediante la oportuna Addenda y siempre dentro de su plazo de 
vigencia.

Se podrá resolver este Convenio de Colaboración por mutuo acuerdo, por el incumplimiento 
de alguna de sus estipulaciones por cualquiera de las partes firmantes, que podrá dar lugar a 
la denuncia motivada o por concurrencia de cualquier otra causa legal de resolución. En tal 
caso, se adoptarán las decisiones precisas para la adecuada liquidación del mismo.
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Séptima. Naturaleza y jurisdicción.

Este Convenio de Colaboración queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1 c) de la citada Ley, 
siéndole, no obstante, aplicables los principios de ésta para resolver las dudas y lagunas 
pudieran presentarse.

La resolución de las diferencias de interpretación y cumplimiento que pudieran surgir en su 
ejecución serán resueltas conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, ambas partes 
firman el presente documento en triplicado ejemplar en el lugar y fecha expresados en el 
encabezamiento.

Representante Legal
del Ayuntamiento de Moraleja,

FDO.: JULIO CÉSAR HERRERO CAMPO

El Secretario General de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio,

PS Resolución de 19 de julio de 2017,
El Director General de Agricultura y Ganadería

(Resolución de 16 de septiembre de 2015,
DOE n.º 180, 17/09/15),

FDO.: ANTONIO CABEZAS GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Excmo. Ayuntamiento 
de Navalmoral de la Mata para el desarrollo de la práctica formativa de un 
módulo del Programa de formación en alternancia con el empleo “Escuelas 
Profesionales de Extremadura”. (2017062211)

Habiéndose firmado el día 22 de agosto de 2017, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Excmo. Ayunta-
miento de Navalmoral de la Mata para el desarrollo de la práctica formativa de un módulo del 
Programa de formación en alternancia con el empleo “Escuelas Profesionales de Extremadu-
ra”, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de octubre de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA PARA EL 
DESARROLLO DE LA PRÁCTICA FORMATIVA DE UN MÓDULO DEL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 

“ESCUELAS PROFESIONALES DE EXTREMADURA”

En Mérida, a 22 de agosto de 2017.

REUNIDOS

De una parte, don F. Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Conserjería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 18 de 
septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, que 
interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de firma 
otorgada por Resolución de 16 de septiembre de 2015 de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º  184, de 23 de septiembre de 2015).

De otra parte, doña Raquel Medina Nuevo, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 
Navalmoral de la Mata facultada por tanto para la firma del presente Convenio.

Los comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mutua y 
recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio, y a tal efec-
to, libremente

EXPONEN

Primero. Que la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través 
de la Dirección General de Desarrollo Rural, conforme a lo estipulado en el artículo 7 del 
Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, tiene entre otras funcio-
nes, las competencias relativas a la formación agraria y para el desarrollo en relación con el 
artículo 14.6 del Decreto 154/2015, de 17 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (modifica-
do mediante Decreto 232/2015, de 31 de julio) y, de acuerdo con el Decreto del Presidente 
16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, (modificado mediante Decreto del Presidente 25/2015, de 30 de julio).

Segundo. Que el Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata va a solicitar, como 
entidad promotora, el Proyecto Escuela Profesional “Carnavalmoral” que se llevará a cabo 
en Navalmoral de la Mata desde el 27 de noviembre de 2017 hasta el 26 de noviembre de 
2018 en el que se formarán 15 personas desempleadas e inscritas en los Centros de 
Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo mayores de 18 años que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 96/2016, de 5 de julio, por el que se 
regulan los Programas de formación en alternancia con el empleo “Escuelas Profesionales 
de Extremadura” y Unidades de Promoción y Desarrollo” y se establecen las bases regula-
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doras de la concesión de subvenciones destinadas a dichos programas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se desarrollará la especialidad de COCI-
NA, (HOT093_2) Nivel de Cualificación 2.

Tercero. Que en virtud de lo estipulado tanto en la normativa estatal en materia de educa-
ción, RD 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, como conforme a lo previsto en los diferentes 
Decretos autonómicos, el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo tendrá las 
siguientes finalidades:

a) Completar la adquisición de competencias profesionales propias de cada título alcanzadas 
en el centro educativo.

b) Adquirir una identidad y madurez profesional motivadoras para el aprendizaje a lo largo 
de la vida y para las adaptaciones a los cambios que generen nuevas necesidades de 
cualificación profesional.

c) Completar conocimientos relacionados con la producción, la comercialización, la gestión 
económica y el sistema de relaciones sociolaborales de las empresas, con el fin de facilitar 
su inserción laboral.

d) Evaluar los aspectos más relevantes de la profesionalidad alcanzada por el alumno en el 
centro educativo y acreditar los aspectos requeridos en el empleo que para verificarse 
requieren situaciones reales de trabajo.

Cuarto. Que en aras de lo anterior, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio, dentro del marco de actuaciones para la formación y cualificación de los 
recursos humanos del sector agrario y/o alimentario de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, está interesada en posibilitar la realización de formación práctica dentro del Escuela 
Profesional “Carnavalmoral”.

Quinto. Que el Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, en los términos del artículo 
25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, para la 
gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y 
prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de 
la comunidad vecinal en los términos previstos en el mismo, siendo de su interés que las 
personas desempleadas mayores de 18 años e inscritas en el Centro de Empleo del SEXPE 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 96/2016, por el que se 
regulan los Programas de formación en alternancia con el empleo “Escuelas Profesionales de 
Extremadura” y se establecen la bases reguladoras de la concesión de subvenciones destina-
das a dichos programas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
núm. 132, de 11 de julio de 2016) puedan realizar dicha formación integral en el Centro de 
Formación del Medio Rural recibiendo una formación integral adecuada.

Por todo lo anteriormente expuesto y ante la importancia que tiene para los futuros profesio-
nales, recibir una formación de marcado carácter práctico y no desvinculada del medio 
productivo real, las partes acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración de 
conformidad con las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente Convenio es establecer una relación entre las partes intervinientes 
para dar a conocer las actuaciones pedagógicas que se derivan de la práctica formativa que 
llevará a cabo el Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, en ejecución del Proyecto 
Escuela Profesional “Carnavalmoral”, que se llevará a cabo en Navalmoral de la Mata, con 
una duración de doce meses desde su inicio, previsto inicialmente desde el 27 de noviembre 
de 2017 hasta el 26 de noviembre de 2018, consistente en desarrollar la Cualificación Profe-
sional “Cocina”, (HOT093_2) Nivel de Cualificación 2, dirigido a personas desempleadas 
mayor de 18 años e inscritas en el Centro de Empleo que cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo 5 del Decreto 96/2016, por el que se regulan los Programas de formación en 
alternancia con el empleo “Escuelas Profesionales de Extremadura” y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a su desarrollo.

Segunda. Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.

El Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, se responsabilizará de la totalidad de la 
ejecución de la citada práctica formativa. Para ello aportará tanto la materia prima como el 
personal necesario, debidamente asegurado según establece la legislación vigente, para la 
realización de la misma.

Así mismo, el coste de los posibles desperfectos y/o pérdidas que se puedan producir en 
la maquinaria o instalaciones del Centro de Formación del Medio Rural durante el desarro-
llo de la práctica, correrá a cargo, en su totalidad, del Excmo. Ayuntamiento de Navalmo-
ral de la Mata.

Una vez finalizada la práctica formativa, el Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata 
realizará todas las operaciones de limpieza pertinentes, con el fin de quedar las instalaciones 
en perfecto estado de funcionamiento.

El Proyecto de Escuela Profesional “Carnavalmoral” suscribirá una póliza de seguro (de 
responsabilidad civil/accidentes), en favor de los alumnos-trabajadores en prácticas.

Tercera. Obligaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través del equipo 
del Centro de Formación del Medio Rural de Navalmoral de la Mata, colaborará en el desarro-
llo de la práctica formativa, con el asesoramiento técnico que fuere necesario.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se compromete a 
ceder el uso para prácticas de los alumn@s del programa las instalaciones de la cocina 
Centro de Formación del Medio Rural de Navalmoral de la Mata, siempre sin alterar el desa-
rrollo de las diferentes actividades programadas en el Centro. Podrán disponer del uso de la 
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cocina, siempre y cuando no se interfieran con el trabajo del personal del centro y previa 
coordinación del personal directivo y docente del programa, con el personal de cocina del 
Centro de Formación del Medio Rural, siendo necesario que se soliciten con una semana de 
antelación, dependiendo en todo caso de la disponibilidad del Centro de Formación del Medio 
Rural.

Cuarta. Financiación y mecanismos de seguimiento.

El Convenio de Colaboración no supone compromiso económico alguno para ninguna de las 
partes firmantes del mismo.

Para el control de su ejecución se constituirá una comisión de seguimiento formada por un 
representante del Ayuntamiento, y el Director de Contre de Formación, en representación de 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Quinta. Efectos y vigencia.

El plazo de vigencia del presente Convenio de Colaboración se extenderá por un periodo de 
doce meses desde su inicio, previsto inicialmente desde el día 27 de noviembre de 2017 al 
26 de noviembre de 2018, periodo durante el que está previsto que se desarrolle el proyecto 
con las limitaciones establecidas por el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

El Convenio podrá, no obstante, prorrogarse, de forma justificada por acuerdo de las partes, 
por el tiempo mínimo imprescindible para la finalización de los contenidos de la colaboración.

Sexta. Modificación y resolución.

El presente Convenio de Colaboración podrá modificarse de mutuo acuerdo de las partes o 
cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto.La modificación se efectuará 
mediante la oportuna Addenda y siempre dentro de su plazo de vigencia.

Se podrá resolver este Convenio de Colaboración por mutuo acuerdo, por el incumplimiento 
de alguna de sus estipulaciones por cualquiera de las partes firmantes, que podrá dar lugar a 
la denuncia motivada o por concurrencia de cualquier otra causa legal de resolución. En tal 
caso, se adoptarán las decisiones precisas para la adecuada liquidación del mismo.

Séptima. Naturaleza y jurisdicción.

Este Convenio de Colaboración queda excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1 c) de la citada Ley, 
siéndole, no obstante, aplicables los principios de ésta para resolver las dudas y lagunas 
pudieran presentarse.
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La resolución de las diferencias de interpretación y cumplimiento que pudieran surgir en su 
ejecución serán resueltas conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, ambas partes 
firman el presente documento en triplicado ejemplar en el lugar y fecha expresados en el 
encabezamiento.

Representante Legal
del Ayuntamiento de Navalmoral

de la Mata,

FDO.: RAQUE MEDINA NUEVO

El Secretario General de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio,

PS Resolución de 19 de julio de 2017,
El Director General de Agricultura y Ganadería

(Resolución de 16 de septiembre de 2015,
DOE n.º 180, 17/09/15),

FDO.: ANTONIO CABEZAS GARCÍA
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2017, de la Dirección General de 
Economía Social, por la que se amplía el plazo de justificación de la 
convocatoria de subvenciones destinadas a apoyar a entidades asociativas 
de la economía social y el autoempleo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el ejercicio 2017. (2017062268)

La Directora General de Economía Social, en uso de las facultades que tiene conferidas, en 
virtud de lo establecido en el Decreto 56/2017, de 2 de mayo (DOE núm. 86 de 8 de mayo), 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a apoyar a entida-
des asociativas de la economía social y el autoempleo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, pone de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que mediante Orden de 21 de junio de 2017 (DOE núm. 124, de 29 de junio) se 
convocaron subvenciones destinadas a apoyar a entidades asociativas de la economía social 
y el autoempleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2017, al ampa-
ro del Decreto 56/2017, de 2 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de 
dichas subvenciones. 

Segundo. Que el artículo 8.1 de la Orden de 21 de junio de 2017 establece que:

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
al Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Dirección General de Economía 
Social, que tendrá la condición de instructor del procedimiento y realizará cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deben formularse la correspondiente propuesta de resolución.

A su vez, el apartado 4 del citado artículo 8 de la Orden de 21 de junio de 2017 dispone que:

La competencia para dictar la resolución corresponde, por desconcentración, al titular de la 
Dirección General de Economía Social. El plazo máximo para resolver de forma expresa y 
notificar la resolución será de seis meses, a contar desde la fecha de publicación de la convo-
catoria en el Diario Oficial de Extremadura.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La falta de notificación o resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para 
resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercero. Que según establece el artículo 9 de la Orden de 21 de junio de 2017:

Los gastos que se justifiquen se corresponderán con los costes realizados en su funciona-
miento y efectivamente pagados por los beneficiarios.

No serán justificables en ningún caso los gastos efectuados en años anteriores al de la 
convocatoria de las subvenciones.

En el año correspondiente a esta convocatoria se subvencionarán gastos anteriores o poste-
riores a la solicitud de la ayuda y hasta la fecha de finalización del periodo subvencionable. 
Dichos gastos deberán justificarse de una sola vez para cada proyecto integrado. En todo 
caso, con carácter previo al abono del importe total de la subvención, el beneficiario deberá 
justificar haber realizado la actuación que fundamenta la concesión de la misma.

Esta justificación deberá realizarse en el plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a contar 
desde el siguiente a la fecha de finalización del periodo subvencionable que se fija hasta el 
30 de septiembre del año de la convocatoria, mediante la presentación por parte de la enti-
dad beneficiaría de solicitud de abono conforme al Anexo II.

Cuarto. Que debido al estado de tramitación actual del expediente de subvenciones, y con el 
fin de que los beneficiarios cuenten con un periodo razonable para presentar las justificacio-
nes, resulta necesario ampliar el plazo de justificación previsto en la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resulta de aplicación el artículo 32.1 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, de carácter básico.

En el apartado 1 del citado artículo 32 se establece que la Administración, salvo precepto en 
contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los 
plazos establecidos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican los dere-
chos de tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.

En el apartado 3 de este artículo 32, se determina que la decisión sobre la ampliación deberá 
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso 
podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos 
o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra 
la resolución que ponga fin al procedimiento.

Segundo. Por otra parte, la previsión sobre ampliación de plazos se contempla asimismo en 
el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que rige con carácter 
supletorio en este procedimiento, y que establece, respecto de la ampliación del plazo de 
justificación, que el órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en 
contra de las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación de 
la justificación que no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no se perjudi-
quen derechos de tercero.
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De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del citado artículo 70 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, las condiciones y el procedimiento para la concesión de la amplia-
ción, son los establecidos en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, anteriormen-
te citada.

Tercero. Al personarse como entidad interesada la entidad Cooperativas Agroalimentarias de 
Extremadura y de conformidad con lo dispuesto en la resolución del Consejero de Economía 
e Infraestructuras de 30 de septiembre de 2015 por la cual se acepta la solicitud de absten-
ción presentada por la Directora General de Economía Social, la presente resolución es dicta-
da por sustitución por la Secretaria General de la Consejería de Economía e Infraestructuras.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho mencionados y que son de apli-
cación, en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Ampliar el plazo establecido en el apartado 4 del artículo 9 de la Orden de 21 de 
junio de 2017, por la que se convocan subvenciones destinadas a apoyar a entidades asocia-
tivas de la economía social y el autoempleo para el ejercicio 2017 (DOE núm. 124, de 29 de 
junio) para la justificación hasta los 20 días hábiles siguientes a contar desde el siguiente a 
la fecha de finalización del periodo subvencionable.

Segundo. Notificar a los interesados, mediante la publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, la presente resolución, indicándoles que, de conformidad con el artículo 32.3. de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la misma no cabe recurso.

Mérida, 10 de octubre de 2017.

  La Directora General de Economía Social 
  (Por Resolución del Consejero de Economía  
  e Infraestructuras de 30 de septiembre de 2015),  
  La Secretaria General, 

  CONSUELO CERRATO CALDERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2017, del Consejero, por la que se 
amplía el plazo de justificación de la convocatoria de subvenciones 
destinadas a apoyar los procesos de reestructuración del sector cooperativo 
agroalimentario. (2017062269)

El Consejero de Economía e Infraestructuras de la Junta de Extremadura, en uso de las facul-
tades que tiene conferidas, en virtud de lo establecido en el Decreto 262/2015, de 7 de 
agosto (DOE extraordinario núm. 5, de 8 de agosto), por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía e Infraestructuras, pone de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que mediante Orden de 5 de abril de 2017 (DOE núm. 72, de 17 de abril) se convo-
caron subvenciones destinadas a apoyar los procesos de reestructuración del sector coopera-
tivo agroalimentario para el ejercicio 2017, al amparo del Decreto 112/2016, de 26 de julio 
(DOE núm.147, de 1 de agosto), por el que se establecen las bases reguladoras destinadas a 
apoyar los procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario. 

Segundo. Que el artículo 8.1 de la Orden de 5 de abril de 2017 establece que:

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
al Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Dirección General de Economía 
Social, que tendrá la condición de instructor del procedimiento y realizará cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deben formularse la correspondiente propuesta de resolución.

A su vez, el punto 4 del citado artículo 8 de la Orden de 5 de abril de 2017 disponen que:

La competencia para dictar la resolución corresponde al titular de la Consejería de Economía 
e Infraestructuras de la Junta de Extremadura. El plazo máximo para resolver de forma 
expresa y notificar la resolución será de seis meses, a contar desde la fecha de publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para 
resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Que según establece el artículo 10 de la Orden de 5 de abril de 2017:

Los gastos que se justifiquen se corresponderán con los costes realizados y efectivamente 
pagados por los beneficiarios.
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Sólo serán justificables los gastos que se realicen en el ejercicio económico correspondiente. 
Excepcionalmente, y a los solos efectos de los supuestos contemplados en el artículo 2.3 del 
Decreto 112/2016, de 26 de julio, se podrán justificar los gastos que se realicen en el último 
semestre del ejercicio económico de 2016.

Esta justificación deberá realizarse hasta el 30 de octubre del año 2017 para aquellos gastos 
correspondientes a las dos líneas de ayudas que se originen desde el 1 de enero del presente 
ejercicio económico, y hasta el 30 de octubre de las anualidades 2018, 2019 y 2020 para 
aquellos gastos de gestión que se pudieran producir en dichos ejercicios económicos confor-
me a lo establecido en los artículos 3.1 b) y 4.2 de esta orden. 

Cuarto. Que debido al estado de tramitación actual del expediente de subvenciones, y con el 
fin de que los beneficiarios cuenten con un periodo razonable para presentar las justificacio-
nes, resulta necesario ampliar el plazo de justificación previsto en la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resulta de aplicación el artículo 32.1 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de carácter básico.

En el apartado 1 del citado artículo 32 se establece que la Administración, salvo precepto en 
contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los 
plazos establecidos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican los dere-
chos de tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.

En el apartado 3 de este artículo 32, se determina que la decisión sobre la ampliación deberá 
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso 
podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos 
o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra 
la resolución que ponga fin al procedimiento.

Segundo. Por otra parte, la previsión sobre ampliación de plazos se contempla asimismo en 
el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que rige con carácter 
supletorio en este procedimiento, y que establece, respecto de la ampliación del plazo de 
justificación, que el órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en 
contra de las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación de 
la justificación que no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no se perjudi-
quen derechos de tercero.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del citado artículo 70 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, las condiciones y el procedimiento para la concesión de la amplia-
ción, son los establecidos en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, anteriormen-
te citada.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho mencionados y que son de apli-
cación, en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas,
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R E S U E L V O :

Primero. Ampliar el plazo establecido en el apartado 3 del artículo 10 de la Orden de 5 de 
abril de 2017, por la que se convocan subvenciones destinadas a apoyar los procesos de 
reestructuración del sector cooperativo agroalimentario para el ejercicio 2017 (DOE núm. 72, 
de 17 de abril) para la justificación de las ayudas hasta el día 15 de noviembre del año 2017 
para aquellos gastos correspondientes a las dos líneas de ayudas que se originen desde el 1 
de enero del presente ejercicio económico.

Segundo. Notificar a los interesados, mediante la publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, la presente resolución, indicándoles que, de conformidad con el artículo 32.3. de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la misma no cabe recurso.

Mérida, 10 de octubre de 2017.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA 

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2017, de la Dirección General de 
Economía Social, por la que se amplía el plazo de justificación de la 
convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la 
realización de actuaciones en materia de fomento de la economía social en 
el ámbito de los servicios sociales. (3017062270)

La Directora General de Economía Social, en uso de las facultades que tiene conferidas, en 
virtud de lo establecido en el Decreto 182/2016, de 22 de noviembre (DOE 28 de noviembre 
de 2016, núm. 228), por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
entidades sin ánimo de lucro para la realización de actuaciones en materia de fomento de la 
economía social en el ámbito de los servicios sociales, pone de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que mediante Orden de 5 de abril de 2017 (DOE núm. 72, de 17 de abril) se convo-
caron subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la realización de actuaciones en 
materia de fomento de la economía social en el ámbito de los servicios sociales en el ejerci-
cio 2017, al amparo del Decreto 182/2016, de 22 de noviembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de dichas subvenciones. 

Segundo. Que el artículo 8.1 de la Orden de 5 de abril de 2017 establece que:

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
al Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Dirección General de Economía 
Social, que tendrá la condición de instructor del procedimiento y realizará cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deben formularse la correspondiente propuesta de resolución.

A su vez, el apartado 4 del citado artículo 8 de la Orden de 5 de abril de 2017 dispone que:

La competencia para dictar la resolución corresponde, por desconcentración, al titular de la 
Dirección General de Economía Social. El plazo máximo para resolver de forma expresa y 
notificar la resolución será de seis meses, a contar desde la fecha de publicación de la convo-
catoria en el Diario Oficial de Extremadura.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La falta de notificación o resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para 
resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Que según establece el artículo 9 de la Orden de 5 de abril de 2017:
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1. Las subvenciones recogidas en la presente orden se abonarán fraccionadamente en dos 
pagos, sin necesidad de garantía alguna conforme a lo dispuesto en la normativa vigente 
en materia de subvenciones, siendo la forma de pago la siguiente:

a) Primer pago del 50 %, una vez notificada la resolución de concesión.

b) El segundo pago del 50% a solicitud de la entidad beneficiaria conforme al Anexo III, 
previa justificación de la totalidad del importe previamente anticipado, que deberá 
presentarse antes del 15 de noviembre de 2017. 

2. La justificación de gastos y pagos se realizará en la forma establecida en el artículo 
siguiente, debiendo presentarse la justificación del 100% de la subvención antes del 15 de 
febrero del año 2018.

3. Previamente al pago de la subvención, la entidad beneficiaria deberá acreditar que se 
halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de 
la Hacienda Autonómica, en la forma que se regula en el artículo 5. 2 h) de esta orden.

Cuarto. Que debido al estado de tramitación actual del expediente de subvenciones, y con el 
fin de que los beneficiarios cuenten con un periodo razonable para presentar las justificacio-
nes, resulta necesario ampliar el plazo de justificación previsto en la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resulta de aplicación el artículo 32.1 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, de carácter básico.

En el apartado 1 del citado artículo 32 se establece que la Administración, salvo precepto en 
contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los 
plazos establecidos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican los dere-
chos de tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.

En el apartado 3 de este artículo 32, se determina que la decisión sobre la ampliación deberá 
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso 
podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos 
o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra 
la resolución que ponga fin al procedimiento.

Segundo. Por otra parte, la previsión sobre ampliación de plazos se contempla asimismo en 
el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que rige con carácter 
supletorio en este procedimiento, y que establece, respecto de la ampliación del plazo de 
justificación, que el órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en 
contra de las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación de 
la justificación que no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no se perjudi-
quen derechos de tercero.
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De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del citado artículo 70 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, las condiciones y el procedimiento para la concesión de la amplia-
ción, son los establecidos en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, anteriormen-
te citada.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho mencionados y que son de apli-
cación, en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Ampliar el plazo establecido en la letra b) del apartado 1 del artículo 9 de la Orden 
de 5 de abril de 2017, por la que se convocan subvenciones a entidades sin ánimo de lucro 
para la realización de actuaciones en materia de fomento de la economía social en el ámbito 
de los servicios sociales para el ejercicio 2017 (DOE núm. 72, de 17 de abril) para la justifi-
cación de la totalidad del importe previamente anticipado, y proceder al segundo pago del 
50% a solicitud de la entidad beneficiaria, hasta el día 30 de noviembre del año 2017. 

Segundo. Notificar a los interesados, mediante la publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, la presente resolución, indicándoles que, de conformidad con el artículo 32.3. de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la misma no cabe recurso.

Mérida, 10 de octubre de 2017.

  La Directora General de Economía Social  
  (PS Resolución de 10 de agosto de 2015,  
  DOE núm. 154, de 11 de agosto),   
  La Secretaria General,

  CONSUELO CERRATO CALDERA
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas régimen de pago básico según 
Orden de 27 de enero de 2017, por la que se regulan los procedimientos 
para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de 
pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la 
aplicación del programa de desarrollo rural y actualización de los registros 
de explotaciones agrarias de Extremadura, operadores-productores 
integrados, operadores ecológicos y general de la Campaña 2017/2018. 
(2017050424)

BDNS(Identif.):330901

De conformidad con lo establecido en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura 
número 22, de 1 de febrero de 2017, el extracto de la Orden de 27 de enero de 2017 por la 
que se regulan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del 
régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la apli-
cación del programa de desarrollo rural y actualización de los registros de explotaciones 
agrarias de Extremadura, operadores-productores integrados, operadores ecológicos y gene-
ral de la producción agrícola de ámbito nacional. Campaña 2017/2018, cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/es/index) y en el citado Diario Oficial de Extremadura.

Según lo establecido en el artículo 66 de la citada orden, el crédito previsto para las ayudas 
del régimen de pago básico en la anualidad 2017 asciende a doscientos noventa y cinco 
millones ciento noventa y cinco mil ochocientos treinta y un euros (295.195.831 €) y en la 
anualidad 2018 asciende a cincuenta y nueve millones de euros (59.000.000 €), que será 
financiado en su totalidad con fondos FEAGA, con cargo a la aplicación presupuestaria 
12.04.313A.470.00, código de identificación de superproyecto Política Agraria Comunitaria 
2015.12.04.9001, código de proyecto 201512004000300.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede al anuncio de una distinta 
distribución de los créditos de la línea de pago básico previstos en el artículo 66 de la citada 
Orden de 27 de enero de 2017, por la que se regulan los procedimientos para la solicitud, 
tramitación y concesión de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la 
agricultura, así como derivados de la aplicación del programa de desarrollo rural y actualiza-
ción de los registros de explotaciones agrarias de Extremadura, operadores-productores inte-
grados, operadores ecológicos y general de la producción agrícola de ámbito nacional. 
Campaña 2017/2018, correspondiente al proyecto de gasto 201512004000300, y a la modi-
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ficación del extracto publicado en el DOE el 1 de febrero de 2017, en su apartado quinto, 
referido a la cuantía, quedando como se detalla a continuación:

ANUALIDAD 2017 PROYECTO 201512004000300 RÉGIMEN DE PAGO BÁSICO 284.747.032,21 
euros.

ANUALIDAD 2018 PROYECTO 201512004000300 RÉGIMEN DE PAGO BÁSICO 69.448.798,79 
euros.

Mérida, 2 de octubre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
planta de RCD, promovida por UTE Reciclados Cáceres Sur, en el término 
municipal de Brozas. (2017062219)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 15 de mayo de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de la autorización ambiental unificada (AAU) para un proyecto de 
planta de tratamiento de residuos de construcción y demolición, promovido por UTE Recicla-
dos Cáceres Sur, en el término municipal de Brozas, con CIF U-10450187.

Segundo. La instalación industrial se ubicará en la parcela 210 del polígono 14 del término 
municipal de Brozas. Coordenadas UTM: X: 690.135 Y: 4.385.881 Huso 29, Datum ETRS89. 
Referencia catastral: 10033A014002100000AY.

Tercero. Consta en el expediente informe del Arquitecto Técnico municipal, de fecha 23 de 
julio de 2015, en el que se indica que “el proyecto cumple con los parámetros urbanísticos 
respecto a compatibilidad de uso, edificabilidad, distancia a linderos, altura máxima de la 
edificación, superficie mínima y clasificación de las instalaciones”.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la soli-
citud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio de 8 de 
agosto de 2016 que se publicó en el DOE n.º 173, de 7 de septiembre.

Quinto. Mediante escrito de 11 de agosto de 2016, la Dirección General de Medio 
Ambiente (DGMA) remitió al Ayuntamiento de Brozas copia del expediente de solicitud 
de la AAU, con objeto de que este ayuntamiento promoviera la participación real y 
efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU 
mediante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las corres-
pondientes alegaciones.

Asimismo, mediante este escrito se le solicitó informe de adecuación de las instalaciones 
descritas en la solicitud de AAU de todos aquellos aspectos que fueran de su competencia 
según el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y el artículo 24 del Decreto 81/2011, 
de 20 de mayo.

Sexto. Obra en el expediente Informe de impacto ambiental de fecha 8 de junio de 2017, en 
el que se indica: “No son previsibles en la ejecución del proyecto efectos significativos sobre 
el medio ambiente siempre y cuando se cumpla el condicionado del presente informe”. Se 
anexa informe completo de impacto ambiental.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 11 de julio de 2017 a 
UTE Reciclados Cáceres Sur y de 12 de julio de 2017 al ayuntamiento de Brozas con 
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, concretamente en las categorías 9.1 de 
sus Anexos VI y II, respectivamente, relativa a “Instalaciones para la valorización y elimina-
ción, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el 
Anexo V” e “Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los 
vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del 
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, 
explotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle 
alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

Cuarto. Vista la documentación obrante en el expediente administrativo, teniendo en cuenta 
lo manifestado por el interesado, y habiéndose dado cumplimiento a todas las exigencias 
legales, esta Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de UTE Reciclados Cáceres Sur, para 
la instalación y puesta en marcha de la actividad de planta de tratamiento de residuos 
de construcción y demolición referida en el Anexo I de la presente resolución en el 
término municipal de Brozas (Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, seña-
lando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta 
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta 
normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de 
expediente de la instalación es el AAU 15/087.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Recogida y gestión de residuos

1. Los residuos no peligrosos cuya recogida, clasificación, prensado, trituración y almacena-
miento se autoriza son los siguientes:

RESIDUOS NO 
PELIGROSOS

ORIGEN LER(1)
OPERACIONES 

VALORIZACIÓN(2)

CANTIDADES 
ESTIMADAS 

(t/año)

Hormigón
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 01 01 R12, R13  2.347

Ladrillos
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 01 02 R12, R13

10.560 

 
Tejas y materiales 

cerámicos

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 01 03 R12, R13

Mezclas bituminosas 
distintas de las 

especificadas en el 
código 17 03 01

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 03 02 R12, R13 978

Madera
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 02 01 R12, R13 782 

Vidrio
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 02 02 R12, R13 98 

Plástico
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 02 03 R12, R13 293 

Metales mezclados
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 04 07 R12, R13  489

Residuos de grava y 
rocas trituradas distintos 
de los mencionados en 

el código 01 04 07

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 04 08 R12, R13 1.173
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Tierra y piedras distintas 
de las especificadas en 

el código 17 05 03

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 05 04 R12, R13 978

Materiales de 
construcción a partir de 

yeso distintos de los 
especificados en el 
código 17 08 01

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 08 02 R12, R13  821

Residuos mezclados de 
construcción y 

demolición distintos de 
los especificados en los 
códigos 17 09 01, 17 09 

02 y 17 09 03

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 09 04 R12, R13 391

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

(2) Operaciones de valorización. Anexo II Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

2. Se autoriza una capacidad máxima de tratamiento de 240.000 toneladas métricas anuales 
de residuos de construcción y demolición.

3. Las instalaciones contarán con una playa de descarga a fin de seleccionar, separar y clasi-
ficar los distintos tipos de residuos.

4. Las instalaciones contarán con diferentes zonas diferenciadas para colocar de forma sepa-
rada cada uno de los distintos tipos de residuos.

5. No se autoriza la gestión de residuos peligrosos. Cualquier residuo peligroso que, de forma 
accidental y mezclado con los residuos enumerados en a.1, entre en la planta sin ser 
detectado en la inspección de acceso, deberá ser separado, almacenado y gestionado 
conforme a la normativa en materia de residuos peligrosos.

6. Una vez separados y clasificados los residuos pétreos se procederá a la valorización de los 
mismos mediante los equipos necesarios para realizar al menos las siguientes tareas: 
machaqueo, separación de impropios ligeros, separación magnética de metales y clasifica-
ción por tamaños, a fin de que se pueda obtener un árido reciclado de calidad.

7. La altura de acopio de los residuos será como máximo 0,5 m menor que la altura del 
cerramiento. Dicho cerramiento estará construido con un material que impida la dispersión 
de partículas.
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8. El destino final del rechazo de la planta de tratamiento, así como el material reciclado 
que finalmente no sea utilizado como material de construcción será la valorización 
mediante restauración, acondicionamiento o relleno, previamente autorizado conforme 
al artículo 13 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición y el artículo 17 del 
Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la 
producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. En particular, este material será depositado en las 
parcelas 23 del polígono 19 del término municipal de Cáceres, cuyo titular, Fundación 
Fernando Valhondo Calaff, dispone de autorización de la DGMA, con número 
A-10458255/EX/A-1113 para su restauración con RCD.

9. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 10.000 € (diez mil 
euros). La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la 
actividad, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad esta-
blecidas en la AAU y no deba procederse a reparar los daños ambientales consecuencia de 
la actividad.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos generados en la actividad

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de gestión de residuos son 
los siguientes:

RESIDUOS NO 
PELIGROSOS

ORIGEN LER(1)

CANTIDADES 
ESTIMADAS

(t/año)

Madera
Proceso 

productivo 
17 02 01 782

Vidrio
Proceso 

productivo
17 02 02 98

Plástico
Proceso 

productivo
17 02 03 293

Metales mezclados
Proceso 

productivo
17 04 07 489
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Papel y cartón

Limpieza y 
funcionamiento 
del edificio de 

control

20 01 01 0,05

Residuos de tóner de 
impresión distintos de 
los especificados en el 

código 08 03 17

Limpieza y 
mantenimiento 
de instalaciones

08 03 18 0,005

Mezclas de residuos 
municipales

Limpieza y 
mantenimiento 
de instalaciones

20 03 01 0,5

2. Los residuos peligrosos cuya generación se autoriza son los siguientes:

RESIDUOS PELIGROSOS ORIGEN LER(1)

CANTIDADES 
ESTIMADAS

(kg/año)

Pilas que contienen mercurio
Limpieza y 

mantenimiento 
de instalaciones

16 06 03* 1

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen 

mercurio.

Limpieza y 
mantenimiento 
de instalaciones

20 01 21* 10

Equipos eléctricos y 
electrónicos desechados, 

distintos de los 
especificados en los códigos 
20 01 21 y 20 01 23, que 
contienen componentes 

peligrosos (9).

Limpieza y 
mantenimiento 
de instalaciones

20 01 35* 50

Absorbentes, materiales de 
filtración (incluidos los filtros 
de aceite no especificados en 

otra categoría), trapos de 
limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias 

peligrosas.

Limpieza y 
mantenimiento 
de instalaciones

15 02 02* 2
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Filtros de aceite
Limpieza y 

mantenimiento 
de instalaciones

16 01 07* 5

Aceites minerales no clorados 
de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes

Limpieza y 
mantenimiento 
de instalaciones

13 02 05* 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

3. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

4. Los gestores autorizados dispondrán de medios adecuados para recepcionar los residuos 
de forma diferenciada y no mezclar los mismos durante el transporte.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. El complejo industrial presenta los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, siendo estos focos difusos:

FOCO DENOMINACIÓN GRUPO CÓDIGO
PROCESO 
ASOCIADO

1

Valorización no 
energética de residuos 

peligrosos con 
capacidad <= 10 t/día o 

de residuos no 
peligrosos con 

capacidad > 50 t /día

B  09 10 09 02

Acopio y 
manipulación de 

material de 
entrada.

2 B  09 10 09 02

Planta de 
tratamiento. Carga, 

cribado y 
trituración.

3 B  09 10 09 02

Planta de 
tratamiento. Salida 

de material 
reciclado.

4 B 09 10 09 02
Acopio y 

manipulación de 
material tratado



Lunes, 16 de octubre de 2017
34385

NÚMERO 198

2. Para los focos de emisión de la tabla anterior como medida correctora se instalarán siste-
mas de nebulización y riego con objeto de reducir la emisión de polvo y partículas.

3. Los emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, rela-
tivo a la mejora de la calidad del aire.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. La planta dispondrá de dos redes de saneamiento independientes:

— Una red para aguas fecales que serán evacuadas a una fosa séptica.

— Una red de aguas pluviales que hayan estado en contacto con los residuos, que serán 
recogidas a través de sumideros, conducidas a un separador de hidrocarburos y que se 
verterán en una balsa debidamente impermeabilizada.

2. Excepto las zonas de tránsito de vehículos y la zona de acopio de material tratado, el resto 
de la superficie de la planta deberá estar pavimentada. En ningún caso se depositarán 
residuos en zonas no pavimentadas.

3. Se construirán y conservarán cunetas perimetrales para evitar la entrada de las aguas de 
lluvia en los depósitos de residuos o de materiales reciclados.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Según el proyecto el horario de trabajo será tanto diurno como nocturno. Las fuentes 
sonoras más significativas son:

Equipo
Nivel Sonoro Leq 

dB(A)

EXCAVADORA 95

CAMIONES 95

MOLINO DE IMPACTO 78

CRIBAS MECÁNICAS 99

2. La ubicación de estas fuentes sonoras será tal como se indica en proyecto y en ningún 
caso se superarán los niveles de recepción establecidos por el Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, ni los niveles de calidad acústica estarán por debajo de lo establecido en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre.
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- f - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

2. Se limitan las luminarias cuyas características de orientación, intensidad, cierre y apanta-
llamiento puedan ocasionar deslumbramiento o intrusión lumínica. No se permiten las 
luminarias con flujo de hemisferio superior.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o 
desarrollarse en el plazo de 6 meses, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, 
la DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo 
establecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 34 
del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, con la documentación citada en dicho artículo, y 
en particular:

— La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.

— El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

— Licencia de obra.

— Justificante de haber constituido la fianza indicada en a.9.

A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, así como los controles indi-
cados en el epígrafe - h -, que deberán ser representativos del funcionamiento de la 
instalación, el titular de la instalación industrial podrá requerir a la DGMA permiso para 
iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la actividad. En dicho caso, el titular de 
la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de seis meses ante indicado y con una 
antelación mínima de un mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta 
solicitud, deberá indicar el tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la previ-
sión temporal del inicio de la actividad, quedando a juicio de la DGMA la duración máxima 
del periodo de pruebas.
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- h - Vigilancia y seguimiento

1. El muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realizará con arreglo a las normas 
CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, 
las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acredita-
dos, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado 
oficial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contami-
nante en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organis-
mos oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los 
países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reci-
procidad, en terceros países.

3. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá 
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime convenien-
tes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

4. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asisten-
cia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalaciones 
relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información 
necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del 
condicionado establecido.

5. Se llevarán a cabo por parte de un OCA los controles externos de las concentraciones en 
aire ambiente de partículas, PM10. La frecuencia de estos controles externos será de, al 
menos, uno cada 36 meses independientemente de la ubicación de la instalación Las 
mediciones de concentración de partículas en aire ambiente se realizarán al menos en 
tres puntos representativos, expresados en coordenadas UTM, a barlovento y sotavento 
de las direcciones predominantes del viento.

6. El titular remitirá a la DGMA un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de cada 
año, recogiendo los resultados de los controles externos; los datos que se consideren 
importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas a los focos de 
emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las mismas hubiera 
tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán copias 
de los informes de la OCA que hubiesen realizado controles durante el año inmediatamen-
te anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, del libro de registro de 
emisiones.

7. El titular de la instalación industrial deberá comunicar a la DGMA mediante correo electró-
nico y con una antelación mínima de dos semanas el día que se llevarán a cabo un control 
externo.

8. Los resultados de las mediciones realizadas se expresarán en μg/m³. El volumen debe ser 
referido a una temperatura de 293 K y a una presión de 101,3 kPa.
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9. El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un archi-
vo en el que conste de forma clara y concreta los resultados de las mediciones de conta-
minantes, una descripción del sistema de medición y fechas y horas de las mediciones. 
Asimismo, en este archivo deberán registrarse las tareas de mantenimiento y las inciden-
cias que hubieran surgido en el funcionamiento de los focos de emisiones: limpieza y revi-
sión periódica de las medidas correctoras; paradas por averías; etc. Esta documentación 
estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo 
ser conservada por el titular de la instalación durante al menos diez años. Este archivo 
podrá ser físico o telemático y no deberá estar sellado ni foliado por la DGMA.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo más 
breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o el 
medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la situación 
de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

- j - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y 30 y 31 del Decreto 81/2011.

2. La actividad deberá inscribirse en los registros correspondientes.

3. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, 
de 20 de mayo.

5. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de 
hasta 200.000 euros.
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7. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que 
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

Mérida, 28 de agosto de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad se ubica en la parcela 210 del polígono 14 del término municipal de Brozas. 
Coordenadas UTM: X: 690.135 Y: 4.385.881 Huso 29, Datum ETRS89. Referencia catastral: 
10033A014002100000AY.

La actividad consiste en la clasificación y tratamiento de residuos de construcción y demoli-
ción con capacidad máxima de tratamiento es 240.000 toneladas/año. La planta ocupa una 
superficie total de 3.100 m² y su distribución de superficies e instalaciones principales es la 
siguiente:

— Zona de acopio de RCD de entrada.

— Edificio de control.

— Zona de almacenamiento de residuos no peligrosos.

— Zona de almacenamiento de residuos peligrosos.

— Báscula.

— Separador de hidrocarburos.

— Balsa decantación.

— Máquina de clasificación y trituración dotada de equipos de machaqueo, separación de 
impropios ligeros, separación magnética de metales y clasificación por tamaños.

— Zona de almacenamiento de árido reciclado.
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A N E X O  I I

PLANO PLANTA
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
planta de RCD, promovida por UTE Reciclados Cáceres Sur, en el término 
municipal de Montánchez. (2017062220)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 15 de mayo de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de la autorización ambiental unificada (AAU) para un proyecto de 
planta de tratamiento de residuos de construcción y demolición, promovido por UTE Recicla-
dos Cáceres Sur, en el término municipal de Montánchez, con CIF U-10450187.

Segundo. La actividad se ubica en la parcela 8 del polígono 14 del término municipal de 
Montánchez. Coordenadas UTM: X: 744.299 Y: 4.346.206 Huso 29, Datum ETRS89. Referen-
cia catastral: 10129A014000080000LU.

Tercero. Consta en el expediente informe del Arquitecto Técnico municipal, de fecha 20 de 
febrero de 2013, en el que se concluye que “el PGM de Montánchez contempla el uso indus-
trial para planta de transferencia y se considera una instalación pública e interés social. Por 
tanto se ha de concluir, que la planta de transferencia para el entorno y municipio de 
Montánchez es viable, previa tramitación de los trámites expresados en los organismos 
competentes en la materia”. En pleno del Ayuntamiento de Montánchez celebrado el 24 de 
noviembre de 2015 se adoptó, entre otros acuerdos, “la declaración de utilidad pública de la 
planta de tratamiento de RCD”.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la soli-
citud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio de 8 de 
agosto de 2016 que se publicó en el DOE n.º 174, de 9 de septiembre.

Quinto. Mediante escrito de 11 de agosto de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Montánchez copia del expediente de solicitud de la AAU, 
con objeto de que este ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las perso-
nas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por 
escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones.

Asimismo, mediante este escrito se le solicitó informe de adecuación de las instalaciones 
descritas en la solicitud de AAU de todos aquellos aspectos que fueran de su competencia 
según el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y el artículo 24 del Decreto 81/2011, 
de 20 de mayo.

Sexto. Obra en el expediente Informe de impacto ambiental de fecha 9 de junio de 2017, en 
el que se indica: “No son previsibles en la ejecución del proyecto efectos significativos sobre 
el medio ambiente siempre y cuando se cumpla el condicionado del presente informe”. Se 
anexa informe completo de impacto ambiental.
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Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 14 de julio de 2017 a UTE Recicla-
dos Cáceres Sur y de 17 de julio de 2017 al ayuntamiento de Montánchez con objeto de 
proceder al trámite de audiencia a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, concretamente en las categorías 9.1 de 
sus Anexos VI y II, respectivamente, relativa a “Instalaciones para la valorización y elimina-
ción, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el 
Anexo V” e “Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los 
vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del 
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, 
explotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle 
alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

Cuarto. Vista la documentación obrante en el expediente administrativo, teniendo en cuenta 
lo manifestado por el interesado, y habiéndose dado cumplimiento a todas las exigencias 
legales, esta Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de UTE Reciclados Cáceres Sur, para 
la instalación y puesta en marcha de la actividad de planta de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición referida en el Anexo I de la presente resolución en el término 
municipal de Montánchez (Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autoriza-
ciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación 
y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a 
la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de 
aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la insta-
lación es el AAU 15/088.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Recogida y gestión de residuos

1. Los residuos no peligrosos cuya recogida, clasificación, prensado, trituración y almacena-
miento se autoriza son los siguientes:

RESIDUOS NO 
PELIGROSOS

ORIGEN LER(1)
OPERACIONES 

VALORIZACIÓN(2)

CANTIDADES 
ESTIMADAS 

(t/año)

Hormigón
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 01 01 R12, R13  709

Ladrillos
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 01 02 R12, R13

3.191 

 
Tejas y materiales 

cerámicos

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 01 03 R12, R13

Madera
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 02 01 R12, R13 236 

Vidrio
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 02 02 R12, R13 30 

Plástico
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 02 03 R12, R13 89 

Mezclas bituminosas 
distintas de las 

especificadas en el 
código 17 03 01

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 03 02 R12, R13 295

Metales mezclados
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 04 07 R12, R13  148

Residuos de grava y 
rocas trituradas 
distintos de los 

mencionados en el 
código 01 04 07

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 04 08 R12, R13 355
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Tierra y piedras 
distintas de las 

especificadas en el 
código 17 05 03

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 05 04 R12, R13 295

Materiales de 
construcción a partir 
de yeso distintos de 

los especificados en el 
código 17 08 01

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 08 02 R12, R13 248

Residuos mezclados de 
construcción y 

demolición distintos de 
los especificados en 

los códigos 17 09 01, 
17 09 02 y 17 09 03

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 09 04 R12, R13 118

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

(2) Operaciones de valorización. Anexo II Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

2. Se autoriza una capacidad máxima de tratamiento de 240.000 toneladas métricas anuales 
de residuos de construcción y demolición.

3. Las instalaciones contarán con una playa de descarga a fin de seleccionar, separar y clasi-
ficar los distintos tipos de residuos.

4. Las instalaciones contarán con diferentes zonas diferenciadas para colocar de forma sepa-
rada cada uno de los distintos tipos de residuos.

5. No se autoriza la gestión de residuos peligrosos. Cualquier residuo peligroso que, de forma 
accidental y mezclado con los residuos enumerados en a.1, entre en la planta sin ser 
detectado en la inspección de acceso, deberá ser separado, almacenado y gestionado 
conforme a la normativa en materia de residuos peligrosos.

6. Una vez separados y clasificados los residuos pétreos se procederá a la valorización de los 
mismos mediante los equipos necesarios para realizar al menos las siguientes tareas: 
machaqueo, separación de impropios ligeros, separación magnética de metales y clasifica-
ción por tamaños, a fin de que se pueda obtener un árido reciclado de calidad. 

7. La altura de acopio de los residuos será como máximo 0,5 m menor que la altura del 
cerramiento. Dicho cerramiento estará construido con un material que impida la dispersión 
de partículas.
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8. El destino final del rechazo de la planta de tratamiento, así como el material reciclado 
que finalmente no sea utilizado como material de construcción será la valorización 
mediante restauración, acondicionamiento o relleno, previamente autorizado conforme 
al artículo 13 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición y el artículo 17 del 
Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la 
producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular, este material será depositado en 
las parcelas 23 del polígono 19 del término municipal de Cáceres, cuyo titular, Funda-
ción Fernando Valhondo Calaff, dispone de autorización de la DGMA, con número 
A-10458255/EX/A-1113 para su restauración con RCD.

9. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 10.000 € (diez mil 
euros). La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la 
actividad, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad esta-
blecidas en la AAU y no deba procederse a reparar los daños ambientales consecuencia de 
la actividad.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, 
gestión y control de los residuos generados en la actividad 

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de gestión de residuos son 
los siguientes:

RESIDUOS NO 
PELIGROSOS

ORIGEN LER(1)

CANTIDADES 
ESTIMADAS

(t/año)

Madera
Proceso 

productivo 
17 02 01 236

Vidrio
Proceso 

productivo
17 02 02 30

Plástico
Proceso 

productivo
17 02 03 89

Metales mezclados
Proceso 

productivo
17 04 07 148
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Papel y cartón

Limpieza y 
funcionamiento 
del edificio de 

control

20 01 01 0,05

Residuos de tóner de 
impresión distintos de los 

especificados en el 
código 08 03 17

Limpieza y 
mantenimiento de 

instalaciones
08 03 18 0,005

Mezclas de residuos 
municipales

Limpieza y 
mantenimiento de 

instalaciones
20 03 01 0,5

2. Los residuos peligrosos cuya generación se autoriza son los siguientes:

 

RESIDUOS PELIGROSOS ORIGEN LER(1)

CANTIDADES 
ESTIMADAS

(kg/año)

Pilas que contienen 
mercurio

Limpieza y 
mantenimiento 
de instalaciones

16 06 03* 1

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen 

mercurio.

Limpieza y 
mantenimiento 
de instalaciones

20 01 21* 10

Equipos eléctricos y 
electrónicos desechados, 

distintos de los 
especificados en los códigos 
20 01 21 y 20 01 23, que 
contienen componentes 

peligrosos (9).

Limpieza y 
mantenimiento 
de instalaciones

20 01 35* 50

Absorbentes, materiales de 
filtración (incluidos los 

filtros de aceite no 
especificados en otra 
categoría), trapos de 

limpieza y ropas protectoras 
contaminados por 

sustancias peligrosas.

Limpieza y 
mantenimiento 
de instalaciones

15 02 02* 2
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Filtros de aceite
Limpieza y 

mantenimiento 
de instalaciones

16 01 07* 5

Aceites minerales no 
clorados de motor, de 

transmisión mecánica y 
lubricantes

Limpieza y 
mantenimiento 
de instalaciones

13 02 05* 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones contaminan-
tes a la atmósfera

1. El complejo industrial presenta los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, siendo estos focos difusos:

Foco Denominación Grupo Código
Proceso 
asociado

1

Valorización no energética 
de residuos peligrosos con 
capacidad <= 10 t/día o 
de residuos no peligrosos 
con capacidad > 50 t /día

B  09 10 09 02

Acopio y 
manipulación 
de material de 

entrada.

2 B  09 10 09 02

Planta de 
tratamiento. 

Carga, cribado 
y trituración.

3 B  09 10 09 02

Planta de 
tratamiento. 

Salida de 
material 
reciclado.

4 B 09 10 09 02

Acopio y 
manipulación 
de material 

tratado
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2. Para los focos de emisión de la tabla anterior como medida correctora se instalarán siste-
mas de nebulización y riego con objeto de reducir la emisión de polvo y partículas. 

3. Los emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, rela-
tivo a la mejora de la calidad del aire.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. La planta dispondrá de dos redes de saneamiento independientes:

— Una red para aguas fecales que serán evacuadas directamente a la red de saneamiento 
municipal del polígono.

— Una red de aguas pluviales que hayan estado en contacto con los residuos, que serán 
recogidas a través de sumideros, conducidas a un separador de hidrocarburos con 
decantador y posteriormente previa autorización de vertido del ayuntamiento, evacua-
das a la red de saneamiento municipal del polígono. A la salida del separador de hidro-
carburos se instalará una arqueta para toma de muestras fácilmente accesible.

2. Excepto las zonas de tránsito de vehículos y la zona de acopio de material tratado, el resto 
de la superficie de la planta deberá estar pavimentada. En ningún caso se depositarán 
residuos en zonas no pavimentadas.

3. Se construirán y conservarán cunetas perimetrales para evitar la entrada de las aguas de 
lluvia en los depósitos de residuos o de materiales reciclados.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Según el proyecto el horario de trabajo será tanto diurno como nocturno. Las fuentes 
sonoras más significativas son:

Equipo
Nivel Sonoro Leq 

dB(A)

Excavadora 95

Camiones 95

Molino de impacto 78

Cribas mecánicas 99

2. La ubicación de estas fuentes sonoras será tal como se indica en proyecto y en ningún 
caso se superarán los niveles de recepción establecidos por el Decreto 19/1997, de 4 de 
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febrero, ni los niveles de calidad acústica estarán por debajo de lo establecido en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre.

- f - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

2. Se limitan las luminarias cuyas características de orientación, intensidad, cierre y apanta-
llamiento puedan ocasionar deslumbramiento o intrusión lumínica. No se permiten las 
luminarias con flujo de hemisferio superior.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 6 meses, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, con la documentación citada en dicho artícu-
lo, y en particular:

— La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación. 

— El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

— Licencia de obra y autorización de vertido del ayuntamiento.

— Justificante de haber constituido la fianza indicada en a.9.

A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, así como los controles indi-
cados en el epígrafe h, que deberán ser representativos del funcionamiento de la instala-
ción, el titular de la instalación industrial podrá requerir a la DGMA permiso para iniciar un 
periodo de pruebas antes del inicio de la actividad. En dicho caso, el titular de la instala-
ción deberá solicitarlo dentro del plazo de seis meses antes indicado y con una antelación 
mínima de un mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, 
deberá indicar el tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión tempo-
ral del inicio de la actividad, quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo 
de pruebas.
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- h - Vigilancia y seguimiento

1. El muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realizará con arreglo a las normas 
CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, 
las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acredita-
dos, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado 
oficial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contami-
nante en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organis-
mos oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los 
países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reci-
procidad, en terceros países.

3. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá 
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime convenien-
tes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

4. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la infor-
mación necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del 
cumplimiento del condicionado establecido.

5. Se llevarán a cabo por parte de un OCA los controles externos de las concentraciones en 
aire ambiente de partículas, PM10. La frecuencia de estos controles externos será de, al 
menos, uno cada 36 meses independientemente de la ubicación de la instalación Las 
mediciones de concentración de partículas en aire ambiente se realizarán al menos en tres 
puntos representativos, expresados en coordenadas UTM, a barlovento y sotavento de las 
direcciones predominantes del viento.

6. El titular remitirá a la DGMA un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de cada 
año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los datos 
que se consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas a 
los focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las mismas 
hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán 
copias de los informes de la OCA que hubiesen realizado controles durante el año inme-
diatamente anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, del libro de 
registro de emisiones.

7. El titular de la instalación industrial deberá comunicar a la DGMA mediante correo electró-
nico y con una antelación mínima de dos semanas el día que se llevará a cabo un control 
externo. 

8. Los resultados de las mediciones realizadas se expresarán en μg/m³. El volumen debe ser 
referido a una temperatura de 293 K y a una presión de 101,3 kPa.
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9. El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un archi-
vo en el que conste de forma clara y concreta los resultados de las mediciones de conta-
minantes, una descripción del sistema de medición y fechas y horas de las mediciones. 
Asimismo, en este archivo deberán registrarse las tareas de mantenimiento y las inciden-
cias que hubieran surgido en el funcionamiento de los focos de emisiones: limpieza y revi-
sión periódica de las medidas correctoras; paradas por averías; etc. Esta documentación 
estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo 
ser conservada por el titular de la instalación durante al menos diez años. Este archivo 
podrá ser físico o telemático y no deberá estar sellado ni foliado por la DGMA.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo más 
breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o el 
medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la situación 
de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

- j - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y 30 y 31 del Decreto 81/2011.

2. La actividad deberá inscribirse en los registros correspondientes.

3. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, 
de 20 de mayo.

5. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000 
euros.
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7. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que 
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

Mérida, 29 de agosto de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad se ubica en la parcela 8 del polígono 14 del término municipal de Montánchez. 
Coordenadas UTM: X: 744.299 Y: 4.346.206 Huso 29, Datum ETRS89. Referencia catastral: 
10129A014000080000LU.

La actividad consiste en la clasificación y tratamiento de residuos de construcción y demoli-
ción con capacidad máxima de tratamiento es 240.000 toneladas/año. La planta ocupa una 
superficie total de 3.966 m² y su distribución de superficies e instalaciones principales es la 
siguiente:

— Zona de acopio de RCD de entrada.

— Edificio de control.

— Zona de almacenamiento de residuos no peligrosos.

— Zona de almacenamiento de residuos peligrosos.

— Báscula.

— Separador de hidrocarburos.

— Máquina de clasificación y trituración.

— Zona de almacenamiento de árido reciclado.
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A N E X O  I I

PLANO PLANTA



Lunes, 16 de octubre de 2017
34414

NÚMERO 198

A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2017, de la Consejera, sobre designación 
de los miembros del Jurado de los premios de urbanismo y ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año 2017. 
(2017062265)

Por el Decreto 240/2014, de 4 de noviembre, se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de los premios de urbanismo y ordenación del territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE n.º 216, de 10 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del referido decreto, para la valoración de 
las candidaturas y elevación del informe vinculante al titular de la Dirección General con 
competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo, se constituirá un jurado. 
La designación de los miembros del jurado deberá publicarse en el Diario Oficial de Extrema-
dura por resolución del titular de la Consejería competente en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, con anterioridad al inicio de las actuaciones.

Asimismo, por Orden de 3 de agosto de 2017 se convocaron los premios de urbanismo y 
ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año 2017 (DOE n.º 
155, de 11 de agosto), señalando, en su artículo 8, que la designación de los miembros del 
jurado deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura por resolución del titular de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y 
en uso de las atribuciones conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Designar como miembros del Jurado para la valoración de las candidaturas que se 
presenten a los premios de urbanismo y ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura del año 2017 a las siguientes personas:

— Presidente:

Eulalia Elena Moreno de Acevedo Yagüe.

Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

— Vocales:

Juan Antonio Ortiz Orueta.

Representante del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura.

Federico Moreno Cascón.

Representante del Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
Extremadura.
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Carlos Verdaguer Viana-Cárdenas.

Técnico de reconocido prestigio nacional o internacional en el ámbito del urbanismo y/o la 
ordenación del territorio.

Inés Sánchez de Madariaga.

Técnico de reconocido prestigio nacional o internacional en el ámbito del urbanismo y/o la 
ordenación del territorio.

Margarita Ortega Delgado.

Técnico de reconocido prestigio nacional o internacional en el ámbito del urbanismo y/o la 
ordenación del territorio.

José Selgas Rubio.

Técnico de reconocido prestigio nacional o internacional en el ámbito del urbanismo y/o la 
ordenación del territorio.

— Secretario:

Victoria Domínguez Serrano.

Técnico de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de octubre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2017 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto 
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de 
instalación eléctrica. Expte.: 06/AT-10177/17678. (2017081483)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artí-
culos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a conti-
nuación se detalla:

Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en Periodista Sánchez Asen-
sio, 1, Cáceres.

Proyecto para soterramiento de un tramo de la LAAT “Guadiana II” de la ST “Don Benito” de 
45 kV con 0,606 km entre los apoyos 5189 y 5192 en el término municipal de Guareña.

Línea Eléctrica:

Origen: Apoyo A1 a instalar bajo línea, entre los apoyos 5189 y 5190, este último a desmontar.

Final: Apoyo A2 a instalar bajo línea, entre los apoyos 5192 y 5193, desmontado el primero 
de ellos.

Término municipal afectado: Guareña.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 45.

Aisladores: U70 AB 45 P. Materiales: Composite. Tipo: Cadena.

Longitud total en km: 0,606.

Emplazamiento de la línea: Vial de acceso a INQUIBA, SA, c/ Alberquilla, paralela a c/ 
Manchita y Ferial de Guareña.

Finalidad: Soterramiento de línea Aérea de AT por sobrevolar terreno edificable.

Referencia del expediente: 06/AT-10177/17678.
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La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, llevará implícito en todo caso la necesidad de ocupación 
de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a 
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este 
Servicio de Ordenación Industrial sito en Polígono Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 
4, Badajoz y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen 
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los 
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de 
lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 18 de septiembre de 2017. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Badajoz. JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 4 de octubre de 2017 por el que se hace pública la convocatoria, 
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del 
servicio de “Consultoría y asistencia técnica para la gestión del Programa de 
recuperación de la PYME”. Expte.: SV-082/30/17. (2017081482)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras; Secretaría General, Servi-
cio de Contratación. 

2. Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo C, 1.ª planta.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Teléfono: 924.00.53.98.

5. Fax: 924. 00.57.84.

6. Correo electrónico: contratacion.eci@juntaex.es

7. Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Decimosexto día natural 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta licitación en el Diario 
Oficial de Extremadura. Cuando el último día de plazo sea inhábil o sábado, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente (artículo 159 del TRLCSP).

d) Número de expediente: SV-082/30/17.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técnica para la gestión del Programa de 
recuperación de la PYME.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 12 meses desde la firma del contrato.

f) Admisión de prórroga: No. 

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79411000-8. Servicios de consultoría en gestión.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, sujeto al cumplimiento de las condiciones de carácter social, 
medioambiental y/o relativas a otras políticas públicas (Acuerdo de Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura de 23 de febrero de 2016, DOE n.º 43, de 3 de marzo). 



Lunes, 16 de octubre de 2017
34428

NÚMERO 198

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Oferta económica: Fórmula A. Hasta 61 puntos. 

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Calidad técnica de la propuesta : Hasta 15 puntos.

— Metodología: Hasta 15 puntos.

— Instrumentos de transferencia del conocimiento del proyecto: Hasta 9 puntos. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 99.700,00 €.

IVA (21 %): 20.937,00 €.

Importe total: 120.637,00 €.

Valor estimado del contrato: 99.700,00 €.

Anualidades:

Año 2017: 30.159,25 €.

Año 2018: 90.477,75 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y omo se especi-
fica en el apartado 5 del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

c) Otros requisitos específicos: Se establece como condición especial de ejecución del 
presente contrato las especificadas en el apartado 26 del Cuadro Resumen de Caracte-
rísticas que forma parte del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como 
Anexo I. 

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Al decimosexto día natural a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta licitación en el Diario Oficial de Extremadura. Cuando el 
último día de plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día 
siguiente (artículo 159 del TRLCSP).
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b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (Anexo I).

Sobre 1: Documentación administrativa, Compromiso de adscripción de medios perso-
nales o materiales suficientes para la ejecución del contrato con arreglo al Anexo V del 
presente Pliego (Anexo I).

Sobre 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un 
juicio de valor.

Sobre 3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras (Registro General).

2. Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica para notificar envío por correo: contratacion.eci@juntaex.es

5. N.º fax para notificar envío por correo: 924 00 57 84.

6. Teléfono: 924 00 53 98.

d) Admisión de variantes o mejoras: No procede. 

e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: De conformidad 
con el artículo 161.2 del TRLCSP. 

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el artículo 53 del 
TRLCSP, el resultado de la calificación de la Documentación Administrativa incluida en el 
sobre 1 se hará público a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de 
internet: https//contratacion.gobex.es. La apertura del Sobre 1 se realizará en la 
primera sesión de la Mesa de Contratación. Si todos los licitadores fueran admitidos no 
teniendo que subsanar ninguna documentación, se procederá en el mismo acto a la 
apertura de las proposiciones correspondientes al Sobre 2. 

La Mesa de Contratación para la calificación de dicha documentación se publicará en el 
Perfil de contratante https://contratacion.gobex.es , celebrándose la misma en la 
siguiente dirección:

a) Entidad: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo C, 1.ª planta (Sala de Juntas).

c) Localidad: Mérida.

Una vez calificada la documentación administrativa el resultado de la misma y en su 
caso la subsanación de la documentación presentada se comunicará al finalizar la 
sesión, publicándose el mismo en el Perfil de contratante (https://contratacion.gobex.
es). De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en la citada página.
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Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se 
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: 
https//contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de 
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de 
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en 
los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO:

 No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Financiado el 80 % con Fondo Europeo de Desarrollo Regional y el 20 % con Fondos de 
la Comunidad Autónoma.

IDENTIFICACIÓN 

Programa Operativo: P.O. FEDER 2014-2020 DE 
EXTREMADURA

Eje: 3. Mejora de la Competitividad de las 
pequeñas y medianas empresas, del 
sector agrícola (en el caso del FEADER) y 
del sector de la pesca y la acuicultura 
(en el caso de FEMP).

Tema Prioritario/Categoría de Gasto o 
Medida:

3.3 El apoyo a la creación y ampliación 
de capacidades avanzadas para el 
desarrollo de productos y de servicios. 

Objetivo especifico: 3.3.1. Apoyo a la creación y ampliación 
de capacidades avanzadas para el 
desarrollo de productos y de servicios. 

Línea de actuación del Programa 
Operativo:

Acciones de mejora competitiva, 
consolidación y crecimiento empresarial. 

Actuación del documento de Criterios de 
Selección de Operaciones donde se 
encuadra:

03.03.01.02.02. Acciones de mejora 
competitiva, consolidación y crecimiento 
empresarial. 
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12. PERFIL DE CONTRATANTE (artículo 53 del TRLCSP):

https://contratacion.gobex.es/

Mérida, 4 de octubre de 2017. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de 10 de 
agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio de “Impartición de un Programa Superior de 
Formación en Idiomas; Inglés para los negocios para empresarios, 
directivos y mandos intermedios de empresas instaladas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: SV-090/30/17. 
(2017081484)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras; Secretaría General, Servi-
cio de Contratación. 

2. Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo C, 1.ª planta.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Teléfono: 924.00.53.98.

5. Fax: 924. 00.57.84.

6. Correo electrónico: contratacion.eci@juntaex.es

7. Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es/ 

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Decimosexto día natural 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta licitación en el Diario 
Oficial de Extremadura. Cuando el último día de plazo sea inhábil o sábado, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente (artículo 159 del TRLCSP).

d) Número de expediente: SV-090/30/17.
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Impartición de un Programa Superior de Formación en Idiomas; 
Inglés para los negocios para empresarios, directivos y mandos intermedios de empre-
sas instaladas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 5 meses desde la fecha de la firma del contrato.

f) Admisión de prórroga: No. 

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 80500000-9 “Servicios de Formación”.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, sujeto al cumplimiento de las condiciones de carácter social, 
medioambiental y/o relativas a otras políticas públicas (Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura de 23 de febrero de 2016, DOE n.º 43 de 3 de 
marzo de 2016. 

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Oferta económica: Fórmula A. Hasta 61 puntos. 

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Calidad técnica de la propuesta : Hasta 15 puntos.

— Metodología: Hasta 15 puntos.

— Instrumentos de transferencia del conocimiento: Hasta 9 puntos. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 62.500,00 €.

IVA (21 %): 13.125,00 €.

Importe total: 75.625,00 €.

Valor estimado del contrato: 62.500,00 €.

Anualidades:

Año 2017: 15.125,00 €.

Año 2018: 60.500,00 €.
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5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifica en el apartado 5 del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

c) Otros requisitos específicos:  Se establece como condición especial de ejecución del 
presente contrato las especificadas en el apartado 26 del Cuadro Resumen de Caracte-
rísticas que forma parte del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como 
Anexo I. 

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Al decimosexto día natural a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta licitación en el Diario Oficial de Extremadura. Cuando el 
último día de plazo sea inhábil ó sábado, se entenderá prorrogado al primer día 
siguiente (artículo 159 del TRLCSP).

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (Anexo I).

1. Sobre 1: Documentación administrativa, Compromiso de adscripción de medios 
personales o materiales suficientes para la ejecución del contrato con arreglo al 
Anexo V del presente Pliego (Anexo I).

2. Sobre 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor.

3. Sobre 3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma 
automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras (Registro General).

2. Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica para notificar envío por correo: contratacion.eci@juntaex.es

5. N.º fax para notificar envío por correo: 924 00 57 84.

6. Teléfono: 924 00 53 98.

d) Admisión de variantes o mejoras: No procede.
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e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: De conformidad 
con el artículo 161.2 del TRLCSP. 

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el artículo 53 del 
TRLCSP, el resultado de la calificación de la Documentación Administrativa incluida en el 
Sobre 1 se hará público a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de 
internet: https//contratacion.gobex.es. La apertura del Sobre 1 se realizará en la 
primera sesión de la Mesa de Contratación. Si todos los licitadores fueran admitidos no 
teniendo que subsanar ninguna documentación, se procederá en el mismo acto a la 
apertura de las proposiciones correspondientes al Sobre 2. 

La Mesa de Contratación para la calificación de dicha documentación se publicará en el 
Perfil de contratante https://contratacion.gobex.es , celebrándose la misma en la 
siguiente dirección:

a) Entidad: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo C, 1.ª planta (Sala de Juntas).

c) Localidad: Mérida.

Una vez calificada la documentación administrativa el resultado de la misma y en su 
caso la subsanación de la documentación presentada se comunicará al finalizar la 
sesión, publicándose el mismo en el Perfil de contratante (https://contratacion.gobex.
es). De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en la citada página.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se 
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: 
https//contratacion.gobex.es

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de 
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de 
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en 
los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU 
CASO:

 No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Financiado el 80 % con Fondo Social Europeo y el 20 % con Fondos de la Comunidad 
Autónoma.
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IDENTIFICACIÓN 

Programa Operativo: P.O. FSE 2014-2020 DE EXTREMADURA

Eje: O.T.8. Promover la sostenibilidad y la 
calidad del empleo y favorecer la 
movilidad laboral. 

Tema Prioritario/Categoría de Gasto o 
Medida:

P.I. 8.3. El trabajo por cuenta propia, el 
espíritu emprendedor y la creación de 
empresas, incluidas las microempresas y 
las Pymes Innovadoras. 

Actuación del documento de Criterios de 
Selección de Operaciones donde se 
encuadra:

08.03.01.2 Programa de fomento del 
emprendimiento y la empresa.

12. PERFIL DE CONTRATANTE (artículo 53 del TRLCSP):

https://contratacion.gobex.es/ 

Mérida, 4 de octubre de 2017. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de 10 de 
agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 23 de agosto de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización de vivienda unifamiliar y anexos. Situación: parcela 274 del 
polígono 602. Promotora: D.ª Manuela Cartas Camacho, en Peraleda de la 
Mata. (2016081191)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
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Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo de 2016) somete a información pública durante el plazo de 20 días 
el siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de vivienda unifamiliar y anexos. Situación: parcela 
274 (Ref.ª cat. 10143A602002740000DO) del polígono 602. Promotora: D.ª Manuela Cartas 
Camacho, en Peraleda de la Mata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 23 de agosto de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de 
“Elaboración de los planes comarcales de ordenación y aprovechamiento 
cinegético de las comarcas tipo VC3 (vocación mixta) y VC4 (vocación caza 
mayor) de Extremadura, por lotes”. Expte.: 1753SE1FR648. (2017081480)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación. 

c) Número de expediente: 1753SE1FR648.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Elaboración de los planes comarcales de ordenación y aprove-
chamiento cinegético de las comarcas tipo VC3 (vocación mixta) y VC4 (vocación caza 
mayor) de Extremadura, por lotes.

b) División por lotes y número:

Lote 1: Badajoz.

Lote 2: Cáceres.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 12 meses.
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e) CPV (Referencia de nomenclatura): 90712400-5 Servicios de planificación de la estrate-
gia de gestión o conservación de recursos naturales.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación anticipada: No.

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.

d) Criterios de adjudicación:

— Criterios de valoración cuantificables matemáticamente: Hasta 60 puntos.

— Criterios de valoración cuantificables mediante la emisión de un juicio de valor: 
Hasta 40 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 149.916,44 euros. 

IVA (21,00 %): 31.482,45 euros.

Importe total: 181.398,89 euros.

Valor estimado: 149.916,44 euros.

Lote 1: 66.875,97 euros.

Lote 2: 114.522,92 euros (IVA incluido).

Anualidades:

2017  36.279,78 euros.

2018  145.119,11 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de licitación de cada lote (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 - 002203.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 6 de noviembre de 2017.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”, 
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relacionada en 
el punto 4.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Todos los sobres 
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 21 de noviembre de 2017 a las 13:00 
horas, conforme a lo establecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resulta-
do de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de 
subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la 
subsanación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
Sobre n.º 2.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor (Sobre 2): 28 de noviembre de 2017 a las 09:30 horas, conforme a lo esta-
blecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
12 de diciembre de 2017 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en la cláusula 
7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que 
se celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avda. 
Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de 
la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en 
las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través 
del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:

http://contratacion.gobex.es.

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN:

Según lo previsto en el punto 26 del Cuadro Resumen de Características.

11. FINANCIACIÓN:

Programa de Desarrollo Rural de Extremadura, FEADER 2014-2020. Medida 7: Servicios 
básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales. Submedida 7.6 Ayudas para 
estudios/inversiones vinculados al mantenimiento, la recuperación y rehabilitación del 
patrimonio cultural y natural de las poblaciones, de los paisajes rurales y de las zonas 
con alto valor natural, incluidos sus aspectos socioeconómicos, así como las iniciativas de 
sensibilización ecológica. Subsubmedida 7.6.3. Mantenimiento, Recuperación del Patri-
monio Natural e Iniciativas de Sensibilización. Porcentaje: 75 %.

12. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 28 de septiembre de 2017. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 
16 de septiembre de 2015, DOE n.º 184, de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 29 de septiembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de 
“Mantenimiento de la red de radio de último recurso 112 Extremadura”. 
Expte.: 1717SE1CA285. (2017081479)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación. 

c) Número de expediente: 1717SE1CA285.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de la red de radio de último recurso 
112 Extremadura. 

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 48 meses.

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 50333000-8 Servicio de mantenimiento de equipo 
de radiocomunicaciones.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación anticipada: No. 

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de valoración cuantificable matemáticamente:

— El precio: hasta 56 puntos.

— Mantenimiento/reparación: Hasta 10 puntos.

— Recursos Personales y materiales: Hasta 4 puntos.

Criterios de valoración cuantificables mediante la emisión de un juicio de valor:

— Calidad técnica de la propuesta: Hasta 15 puntos.

— Metodología: hasta 15 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 78.126,64 euros. 

IVA (21,00 %): 16.406,59 euros.

Importe total: 94.533,23 euros.

Valor estimado: 78.126,64 euros.
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Anualidades:

2017  6.105,27 euros.

2018  23.633,31 euros.

2019  23.633,31 euros.

2020  23.633,31 euros.

2021  17.528,03 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 - 002203. 

e) Telefax: 924 - 002435

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 6 de noviembre de 2017.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”, 
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relacionada en 
el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Todos los sobres 
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.
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1.º Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 20 de noviembre de 2017 a las 13:00 
horas, conforme a lo establecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resulta-
do de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de 
subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la 
subsanación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
Sobre n.º 2 .

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor (Sobre 2): 28 de noviembre de 2017 a las 09:30 horas, conforme a lo esta-
blecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
5 de diciembre de 2017 a las 09:15 horas, conforme a lo establecido en la cláusula 7 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que 
se celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avda. 
Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de 
la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en 
las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través 
del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:

http://contratacion.gobex.es.



Lunes, 16 de octubre de 2017
34443

NÚMERO 198

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN:

Según lo previsto en el punto 26 del Cuadro Resumen de Características.

11. FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

12. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 29 de septiembre de 2017. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 
16 de septiembre de 2015, DOE n.º 184, de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 3 de octubre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de las “Obras 
de acondicionamiento de caminos en el Embalse de Alcántara, término 
municipal de Garrovillas de Alconétar”. Expte.: 1753OB1FR320. (2017081491)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación. 

c) Número de expediente: 1753OB1FR320.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obras de acondicionamiento de caminos en el Embalse de 
Alcántara, término municipal de Garrovillas de Alconétar (Cáceres).

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 2 meses.

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 45233160-8.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación anticipada: No.

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.
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d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática.

1. Evaluación de la oferta económica. Fórmula A: Hasta 61 puntos.

2. Otros criterios de adjudicación de valoración automática. Criterio opcional de exten-
sión de garantías: Hasta 3 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor.

1. Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo. Hasta 28 puntos.

2. Seguridad y salud. Hasta 8 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 78.395,37 euros. 

IVA (21,00 %): 16.463,03 euros.

Importe total: 94.858,40 euros.

Valor estimado: 78.395,37 euros.

Anualidades:

2017  94.858,40 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 - 002203.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 16 de noviembre de 2017.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”, 
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relacionada en 
el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Todos los sobres 
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 28 de noviembre de 2017 a las 13:00 
horas, conforme a lo establecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resulta-
do de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de 
subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la 
subsanación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
Sobre n.º 2.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor (Sobre 2): 4 de diciembre de 2017 a las 09:15 horas, conforme a lo esta-
blecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
18 de diciembre de 2017 a las 09:15 horas, conforme a lo establecido en la cláusula 
7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que 
se celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avda. 
Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de 
la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en 
las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través 
del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:

http://contratacion.gobex.es.

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN:

Según lo previsto en el punto 24 del Cuadro Resumen de Características.

11. FINANCIACIÓN:

 FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Medida 7: Servicios básicos y renovación 
de poblaciones en las zonas rurales. Submedida 7.6: Ayuda para estudios/inversiones 
vinculados al mantenimiento, la recuperación y la rehabilitación del patrimonio cultural y 
natural de las poblaciones, de los paisajes rurales y de las zonas con alto valor natural, 
incluidos sus aspectos socioeconómicos, así como las iniciativas de sensibilización ecoló-
gica. Actuación 7.6.3: Mantenimiento, recuperación del patrimonio natural e iniciativas 
de sensibilización. Porcentaje: 75,00 %.

12. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 3 de octubre de 2017. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 
de septiembre de 2015, DOE n.º 184, de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 3 de octubre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de 
“Eliminación de barreras transversales para el desplazamiento de especies 
piscícolas en los ríos Ambroz y Viejas. Por lotes”. Expte.: 1753OB1FR317. 
(2017081492)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación. 

c) Número de expediente: 1753OB1FR317.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Eliminación de barreras transversales para el desplazamiento de 
especies piscícolas en los ríos Ambroz y Viejas.

b) División por lotes y número:

Lote 1: Río Ambroz.

Lote 2: Río Viejas.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 3 meses para el lote 1 y 2 meses para el lote 2.

e) CPV (Referencia de nomenclatura): 45240000-1.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación anticipada: No.

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática.

1. Evaluación de la oferta económica. Fórmula A: Hasta 61 puntos.

2. Otros criterios de adjudicación de valoración automática. Criterio opcional de exten-
sión de garantías: Hasta 3 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor.

1. Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo. Hasta 28 puntos.

2. Seguridad y salud. Hasta 8 puntos.
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4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 162.332,92 euros. 

IVA (21,00 %): 34.089,91 euros.

Importe total: 196.422,83 euros.

Valor estimado: 162.332,92 euros.

Lote 1: 99.225,70 euros (IVA incluido).

Lote 2: 97.197,13 euros (IVA incluido).

Anualidades:

2017  196.422,83 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación de cada lote (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 - 002203.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Página Web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 16 de noviembre de 2017.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”, 
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de 
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un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relacionada en 
el punto 4.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Todos los sobres 
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 28 de noviembre de 2017 a las 13:00 
horas, conforme a lo establecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resulta-
do de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de 
subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la 
subsanación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
Sobre n.º 2.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor (Sobre 2): 4 de diciembre de 2017 a las 09:30 horas, conforme a lo esta-
blecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
18 de diciembre de 2017 a las 10:00 horas, conforme a lo establecido en la cláusula 
7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que 
se celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avda. 
Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de 
la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en 
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las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través 
del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:

http://contratacion.gobex.es.

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN:

Según lo previsto en el punto 24 del Cuadro Resumen de Características.

11. FINANCIACIÓN:

 FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Medida 7: Servicios básicos y renovación 
de poblaciones en las zonas rurales. Submedida 7.6: Ayuda para estudios/inversiones 
vinculados al mantenimiento, la recuperación y la rehabilitación del patrimonio cultural y 
natural de las poblaciones, de los paisajes rurales y de las zonas con alto valor natural, 
incluidos sus aspectos socioeconómicos, así como las iniciativas de sensibilización ecoló-
gica. Actuación 7.6.3: Mantenimiento, recuperación del patrimonio natural e iniciativas 
de sensibilización. Porcentaje: 75,00 %.

12. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 3 de octubre de 2017. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 
de septiembre de 2015, DOE n.º 184 de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2017 sobre aprobación provisional del 
Plan General Municipal. (2017081496)

El Pleno del Ayuntamiento de Coria, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de septiem-
bre de 2017, ha acordado aprobar provisionalmente el Plan General Municipal, incluyendo 
modificaciones sustanciales de determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural, 
por lo que de acuerdo con el artículo 77.2, apartado 2.3, de la Ley 15/2001, de 14 de 
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diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y con el artículo 122.2 del 
Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de 
Extremadura se someten nuevamente a información pública por plazo de cuarenta y cinco 
días (45 días) aquellas cuestiones que han sufrido tales modificaciones sustanciales y no 
todo el contenido del plan. El plazo de exposición pública comenzará a contar desde el día 
siguiente a la última publicación que se efectúe en el Diario Oficial de Extremadura, en un 
periódico de los de mayor circulación, en la sede electrónica del Ayuntamiento de Coria o en 
los sitios de costumbre en la ciudad. Durante este plazo la documentación podrá ser exami-
nada por cualquier interesado, encontrándose, a tal efecto, el expediente puesto de manifies-
to en dependencias municipales, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 
09:00 a 14:00 horas.

Coria, 27 de septiembre de 2017. El Alcalde, JOSÉ MANUEL GARCÍA BALLESTERO.



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Hacienda y Administración Pública
Secretaría General

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005 012 - 924 005 114
e-mail: doe@juntaex.es
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